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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 8 DE JULIO DE 2024 

- SESIÓN ORDINARIA - 

PRESIDENTA: 

Dña. Gema Igual Ortiz 

 

MIEMBROS: 

Dña. Margarita Rojo Calderón 

D. Javier García Ruiz. 

Dña. Zulema Gancedo González 

D. Daniel Portilla Fariña 

Dña. Lorena Gutiérrez Fernández 

Dña. Noemí Méndez Fernández 

D. Álvaro Lavín Muriente 

D. Mateo Echevarría Méndez 

D. Agustín Navarro Morante 

 

En la Sala de Comisiones del Palacio Consistorial de la ciudad de Santander siendo las ocho 

horas y treinta minutos del día señalado en el encabezamiento, se reunió la Junta de Gobierno Local, 

en sesión ordinaria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, y con la asistencia de los Concejales 

anteriormente relacionados, actuando como Secretario, Dña. Margarita Rojo Calderón. 

Se encuentran presentes, expresamente convocados por la Sra. Alcaldesa, D. Rafael de la 

Iglesia Barbolla, Viceinterventor Municipal, y D. José María Menéndez Alonso, Secretario General 

del Pleno, que ejerce provisionalmente las funciones de Secretario Técnico de esta Junta de Gobierno. 

489/1. APROBACIÓN, si procede, del Acta de la sesión anterior. Se aprueba, sin 

modificación y por unanimidad, el Acta de la reunión ordinaria de 1 de julio de 2024. 

2. CORRESPONDENCIA y asuntos de trámite. 

490/2. Se da cuenta de escritos del Defensor del Pueblo, el primero relativo a el expediente 

nº 24015769 solicitando información en relación con una solicitud de prestación de emergencia social; 

y segundo relativo el expediente nº 23019517, requiriendo contestación sobre la aceptación, o no, de 

la sugerencia planteada. 

491/2. La Junta de Gobierno Local queda enterada de la disposición publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nº 158 de 1 de julio de 2024. Cortes Generales. Resolución 

de 11 de abril de 2024, aprobada por la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas 

sobre la contratación del sector público. 
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492/2. La Junta de Gobierno Local queda enterada de la disposición publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA nº 127 de 2 de julio de 2024. Consejería de Inclusión 

Social, Juventud, Familias e Igualdad. Orden ISO/09/2024, de 24 de junio, por la que se establecen 

las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a municipios con más de 5.000 habitantes y 

Mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de impulsar Oficinas de 

Atención e Información a las Mujeres. 

493/2. La Junta de Gobierno Local queda enterada de las siguientes RESOLUCIONES 

JUDICIALES: 

Del Tribunal Supremo Sala Tercera Sección nº 101. Decreto por el que se acuerda tener por 

desistido al Ayuntamiento en el recurso de casación nº 8069/2023. 

Del Tribunal Supremo Sala Tercera sección nº 101. Decreto por el que se acuerda tener por 

desistido al Ayuntamiento en el recurso de casación nº 1049/2024. 

Del Tribunal Supremo Sala Tercera sección nº 102. Decreto por el que se acuerda tener por 

desistido al Ayuntamiento en el recurso de casación nº 5758/2023. 

Del Tribunal Supremo Sala Tercera sección nº 102. Decreto por el que se acuerda tener por 

desistido al Ayuntamiento en el recurso de casación nº 6438/2023. 

Del Tribunal Supremo Sala Tercera sección nº 102. Decreto por el que se acuerda tener por 

desistido al Ayuntamiento en el recurso de casación nº 1049/2024. 

Del Tribunal Supremo Sala Tercera sección nº 102. Decreto por el que se acuerda tener por 

desistido al Ayuntamiento en el recurso de casación nº 1483/2024. 

Del Tribunal Supremo Sala Tercera sección nº 103. Decreto por el que se acuerda tener por 

desistido al Ayuntamiento en el recurso de casación nº 6059/2023. 

Del Tribunal Supremo Sala Tercera sección nº 103. Decreto por el que se acuerda tener por 

desistido al Ayuntamiento en el recurso de casación nº 7223/2023. 

Del Tribunal Supremo Sala Tercera sección nº 104. Decreto por el que se acuerda tener por 

desistido al Ayuntamiento en el recurso de casación nº 1480/2024. 

Del Tribunal Supremo Sala Tercera sección nº 104. Decreto por el que se acuerda tener por 

desistido al Ayuntamiento en el recurso de casación nº 2782/2024. 

De la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Cantabria. Sentencia nº 220/2024, de 28 de junio, por la que se inadmite el recurso de apelación nº 

80/2023 contra las liquidaciones por ICIO y Tasa por Licencias Urbanísticas. 

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander. Sentencia nº 147/2024, 

de 25 de junio, desestimando el recurso contencioso-administrativo nº 155/2023 interpuesto contra la 

desestimación de la reclamación económico administrativa contra liquidaciones de Tasas por 
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utilización privativa y aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo y vuelo de vías 

públicas municipales, a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros. 

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander. Sentencia nº 166/2024, 

de 25 de junio, por la que se inadmite el recurso interpuesto frente a la desestimación presunta de 

revisión de oficio y rectificación de la liquidación de Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 

terrenos de Naturaleza Urbana. 

Del Juzgado de lo Social nº 4 de Santander. Sentencia nº 273/2024, de 31 de mayo, 

desestimatoria íntegramente de la demanda interpuesta contra el Servicio Municipal de Transportes 

Urbanos.  

Del Juzgado de lo Social nº 5 de Santander. Sentencia nº 250/2024, de 3 de junio, acordando 

el desistimiento del actor de su demanda frente al Servicio Municipal de Transportes Urbanos. 

Del Juzgado de lo Social nº 6 de Santander. Sentencia nº 235/2024, de 31 de mayo, 

desestimatoria de la demanda formulada contra el Servicio Municipal de Transportes Urbanos de 

Santander, por exclusión del proceso selectivo. 

494/3. AUTORIZACIÓN para el personamiento en procedimiento ante la jurisdicción 

de lo contencioso-administrativa. Se da cuenta de una Propuesta de Sra. Alcaldesa, del siguiente 

tenor literal: 

“Examinado el informe del Titular de la Asesoría Jurídica municipal por el que se considera 

que, siendo parte el Ayuntamiento de Santander en el recurso contencioso-administrativo 

que a continuación se relaciona, se solicita que la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con 

las atribuciones que le otorga el artículo 127.j) de la Ley reguladora de Bases de Régimen 

Local, preste su conformidad para la intervención en el mismo, de acuerdo con la situación 

procesal en la que se encuentra, al objeto de dar las oportunas instrucciones a la  Procuradora 

que ostenta su representación procesal. Por la Alcaldía, se formula a la Junta de Gobierno el 

siguiente ACUERDO: Autorizar el personamiento de esta Administración pública en el 

siguiente procedimiento, al objeto de dar las oportunas instrucciones a la Sra. Procuradora 

Dña. María González-Pinto Coterillo: 

Órgano judicial Nº Recurso 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander Procedimiento Abreviado 164/2024 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santander Procedimiento Abreviado 171/2024 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander Procedimiento Abreviado 164/2024 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 

de Justicia de Cantabria 
Procedimiento Ordinario 125/2024 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

CONTRATACIÓN 

495/4. ADJUDICACIÓN del contrato de servicios a Scati Labs, S.A., para el 

mantenimiento del equipamiento y actualización de los equipos físicos y logísticos para el control 

de accesos a las dependencias del TUS, gestión de trámites y emisión de tarjetas de transporte. 
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Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Economía, Contratación, Compras y Fondos Europeos, 

del siguiente tenor literal: 

“Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de octubre de 2023, resultó aprobado el 

expediente para contratar mediante procedimiento abierto de regulación armonizada , con 

varios criterios de adjudicación y tramitación ordinaria, el servicio de soporte y 

mantenimiento del equipamiento y de los sistemas físicos de control, así como la ampliación 

de funcionalidades y adaptación de los programas del sistema de accesos, gestión de las 

tarjetas del tus, tramites personales desde la intranet y autenticación en los sistemas de 

información, por un presupuesto de 118.459 € (97.900 €, más 20.559 € de IVA 21 %) para 

un plazo de duración de 1 año, prorrogable por 1 año más. El anuncio de este procedimiento 

se publicó en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 26 de octubre de 2023 y 

se remitió al Diario Oficial de la Unión Europea para su publicación, el 24 de octubre de 

2023. Según consta en el Acta de la Mesa de Contratación en sesión celebrada el día 1 de 

diciembre de 2023, a esta licitación han presentado oferta las siguientes empresas: Scati 

Labs, S.A.; y Setelsa Security, S.L. La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 3 

de enero de 2024, procedió a dar cuenta del informe inicial emitido por el Jefe de Servicio 

de Informática con carácter previo a la valoración de las ofertas técnicas, en el que se expone 

que el Pliego técnico establece como requisito fundamental, la presencia de un recurso 

interno en el Ayuntamiento de Santander, que desempeñe las tareas delineadas en el mismo. 

Este recurso, en calidad de Jefe de Proyecto Senior, debe poseer amplios conocimientos en 

programación y dedicarse a tiempo completo, según las necesidades del contrato. Se añade 

en dicho informe, que dicho perfil requerido debe contar con una formación académica de 

titulación superior, ya sea licenciatura o grado en Ingeniería Informática, Ingeniería de 

Telecomunicaciones o Ciencias Físicas, destacando la necesidad de una experiencia mínima 

de 15 años en una serie de tecnologías específicas cruciales para este proyecto y que tras 

evaluar la oferta de la empresa Setelsa Security, se observa que el perfil presentado no 

cumple con dichas especificaciones, al tener la formación de Técnico Superior, sin 

evidenciar tampoco una experiencia de al menos 15 años en las tecnologías específicas 

indicadas en el pliego técnico. Considera la Mesa que, aunque Setelsa Security propone en 

su oferta a un jefe de proyecto senior con titulación académica de Técnico Superior en 

Desarrollo de Aplicaciones Informáticas, no siendo el perfil requerido en el Pliego técnico, 

ello no supondría ahora un motivo de exclusión, ya que en caso de resultar la oferta mejor 

valorada, y antes de resultar adjudicataria, podría acreditar lo requerido en el plazo de 10 

días hábiles desde que fuera requerida para este fin, de conformidad con lo establecido en la 

cláusula 5.1. Concreción de las condiciones de solvencia, de la Hoja Resumen del Pliego de 

cláusulas administrativas particulares. Durante el transcurso de la celebración de esta Mesa, 

se hace constar por el jefe del Servicio de Informática, que Setelsa Security propone además 

en su oferta técnica la presencia del Jefe de Proyecto Senior en las instalaciones del 

Ayuntamiento de Santander, durante los primeros 3 meses para la ejecución del servicio y, 

en paralelo, formar a un jefe de proyecto junior que continuará con la ejecución del contrato. 

A la vista de lo propuesto por Setelsa Security en su oferta técnica, la Mesa determina que 

la misma no cumple el requisito técnico que se especifica en el Pliego de prescripciones 

técnicas, de contar con un jefe de proyecto senior a jornada completa, que trabaje en el propio 

Ayuntamiento y por el tiempo que se considere necesario en función de las necesidades en 

el ámbito del contrato y que resulta esencial para la ejecución del contrato, por lo que acuerda 

excluirla del procedimiento, requiriendo al Servicio de Informática que realice la valoración 

de la única oferta admitida. La Mesa de Contratación, en acto celebrado el día 17 de enero 

de 2024, procedió a comprobar la aclaración acordada por la Mesa de Contratación celebrada 

el día 1 de diciembre de 2023 a la empresa licitadora Scati Labs, S.A., que ha sido presentada 

mediante archivos informáticos en la Plataforma de Contratación del Sector Público 

(PLACE) en el plazo concedido. En el escrito presentado por la empresa Scati Labs, S.A., 

manifiesta que los posibles servicios a subcontratar serán de carácter auxiliar y no tendrán 
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impacto directo en la prestación de los servicios objeto del contrato. A continuación, se da 

cuenta del informe da valoración de la oferta admitida al procedimiento, que ha realizado D. 

Alejandro Herrán Bárcena, Jefe del Servicio de Informática, respecto a los criterios de 

adjudicación recogidos en la Cláusula 9.1 Criterios de valoración que no se aplican mediante 

fórmulas o cifras y a la apertura del archivo electrónico C, que contiene los criterios que se 

adjudican mediante fórmulas o cifras. La Mesa admite las valoraciones realizadas de los 

criterios no evaluables mediante la aplicación de fórmulas según el informe elaborado, que 

son las siguientes: 

Oferta 
Criterio 9.1.1 

6 puntos 

Criterio 9.1.2 

4 puntos 

Criterio 9.1.3 

10 puntos 

Criterio 9.1.3 

25 puntos 

Total 

45 puntos 

Scati Labs, S.A. 4,5 puntos 2 puntos 8,5 puntos 20,5 puntos 35,5 puntos 

La oferta económica presentada, es la siguiente: 

Oferta Precio 
Plazo 

implantación 

Años experiencia 

director proyecto 

Años experiencia 

jefe proyecto 

Total 

55 ptos 

Scati Labs, S.A. 
88.661,40 € 

(30 puntos) 

2 meses 

(10 puntos) 

20 años 

(10 puntos) 

5 años 

(5 puntos) 

55 ptos 

Puntuación final: 

Oferta 

Puntuación archivo 

electrónico 2 

 (parte técnica) 

Puntuación archivo 

electrónico 3  

(parte económica) 

Total  

puntos 

Scati Labs, S.A. 35,5 puntos 55 puntos 90,50 puntos 

Del resultado de la aplicación de fórmulas la empresa Scati Labs, S.A. (A-507680050), 

obtiene una puntuación de 90,50 puntos, con un presupuesto de 107.280,29 € (88.661,40 €, 

más 18.618,89 € correspondientes al 21% de IVA), proponiéndose al órgano de contratación 

como adjudicataria del contrato. La Mesa de contratación, en acto celebrado el día 26 de 

enero de 2024, procede a dar cuenta de las alegaciones presentadas por Setelsa Security, 

S.L.U., a la decisión de exclusión efectuada por la Mesa de Contratación en acto celebrado 

el 3 de enero de 2024, y del informe emitido por el Jefe de Servicio de Informática en 

respuesta a dichas alegaciones. A la vista de las alegaciones presentadas y del informe 

emitido por el Jefe de Servicio de Informática, la Mesa de Contratación se reafirma en su 

decisión de exclusión de Setelsa Security efectuada el día 3 de enero de 2024, al no cumplir 

el requisito técnico que se especifica en el Pliego de prescripciones técnicas, de contar con 

un jefe de proyecto senior a jornada completa, que trabaje en el propio Ayuntamiento y por 

el tiempo que se considere necesario en función de las necesidades en el ámbito del contrato 

y que resulta esencial para la ejecución del contrato, no considerando admisible la propuesta 

de presencia del jefe de proyecto senior en las instalaciones del Ayuntamiento de Santander 

durante los primeros tres meses para la ejecución del servicio, y en paralelo, formar a un jefe 

de proyecto junior que continuará con la ejecución del contrato. De conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, el licitador ha procedido a la acreditación de su capacidad y solvencia, ha 

depositado la garantía definitiva, así como declaración de cumplimiento de pago a sus 

empleados y condiciones laborales impuestas por la normativa laboral vigente y de las 

medidas de protección medioambiental. La Mesa de Contratación, según consta en Acta de 

fecha 13 de marzo de 2024, comprobó que la documentación aportada por Scati Labs, S.A., 

se ajusta a lo exigido en los Pliegos de cláusulas administrativas particulares que rigen el 

contrato, declarando justificada la solvencia económica, financiera y técnica aportada en los 

términos exigidos. En consecuencia, el Concejal de Economía, Contratación, Compras y 

Fondos Europeos, visto el informe favorable de fiscalización previa a la adjudicación de 

fecha 3 de julio de 2024, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes 

ACUERDOS: PRIMERO. Excluir del procedimiento a la empresa Setelsa Security, 

S.L.U., al no cumplir el requisito técnico que se especifica en el Pliego de prescripciones 

técnicas, de contar con un jefe de proyecto senior a jornada completa, que trabaje en el propio 

Ayuntamiento y por el tiempo que se considere necesario en función de las necesidades en 

el ámbito del contrato y que resulta esencial para la ejecución del contrato. SEGUNDO. 
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Aprobar la adjudicación del contrato para el soporte y mantenimiento del equipamiento y de 

los sistemas físicos de control, así como la ampliación de funcionalidades y adaptación de 

los programas del sistema de accesos, gestión de las tarjetas del TUS, trámites personales 

desde la intranet y autenticación en los sistemas de información, a favor de Scati Labs, S.A. 

(CIF: A-50768050, Domicilio: Ronda del Canal Imperial de Aragón, 18-20. Parque 

Empresarial Plaza, 50197 Zaragoza), por un presupuesto de 107.280,29 € (88.661,40 €, más 

18.618,89 € correspondientes al 21% de IVA), para un plazo de duración de 1 año, con 

posibilidad de prórroga por 1 año más, y con las siguientes mejoras: Plazo de implantación 

de hasta 2 meses. Años de experiencia del director de proyecto en tecnologías pedidas en 

proyecto: 20 años o más. Años de experiencia del jefe de proyecto senior por encima de los 

exigido en el Pliego: 5 años o más. TERCERO. Aprobar el gasto anual por importe de 

107.280,29 € (88.661,40 €, más 18.618,89 € correspondientes al 21% de IVA). CUARTO. 

Autorizar y disponer el gasto por importe de 53.640,15 € (44.330,70 €, más 9.309,45 € 

correspondientes al 21% de IVA), a favor de Scati Labs, S.A. (CIF: A-50768050), con cargo 

a la partida 01023926021600, referencia 220240020116 del Presupuesto General vigente 

(importe proporcional del 1 de julio al 31 de diciembre de 2024). QUINTO. Ordenar la 

publicación de este acuerdo en el Perfil del Contratante de la página web del Ayuntamiento 

y su notificación a los licitadores.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

496/5. ESTIMACIÓN provisional de la revisión excepcional de precios del contrato de 

obras suscrito con SIECSA Construcción y Servicios, S.A., para el derribo de naves y 

acondicionamiento de terrenos en la Calle Antonio López. Se da cuenta de una Propuesta del 

Concejal de Economía, Contratación, Compras y Fondos Europeos, del siguiente tenor literal: 

“La empresa Siec, S.A., en calidad de adjudicataria del contrato de obras de “Derribo de 

naves y acondicionamiento de terrenos en Calle Antonio López”, suscrito con el 

Ayuntamiento de Santander en fecha 3 de mayo de 2021 por un presupuesto de 1.500.400 €, 

ha presentado escritos (con número de entrada en el registro municipal 202200034206 y 

202300035212), por los que solicita la revisión excepcional de precios en el referido 

contrato. Esta petición se fundamenta en la normativa que regula la revisión excepcional de 

precios en los contratos públicos de obra, que resulta ser la siguiente: Normativa específica 

aplicable: 1) Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad 

del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena logística, y por el que 

se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas 

específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento 

de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas excepcionales en materia de 

revisión de precios en los contratos públicos de obras (en adelante Real Decreto-Ley 3/2022). 2) Real 

Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan 

Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, que 

modifica en su disposición final trigésima séptima, el Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo. 3) 

Real Decreto-Ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad económica en el ámbito del 

transporte, en materia de becas y ayudas al estudio, así como de medidas de ahorro, eficiencia 

energética y de reducción de la dependencia energética del gas natural, que modifica en su disposición 

final novena, el Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo. 4) Orden HFP/1070/2022, de 8 de 

noviembre, por la que se establece la relación de otros materiales cuyo incremento de coste deberá 

tenerse en cuenta a efectos de la revisión excepcional de precios de los contratos de obras prevista en 

el Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo. 5) Ley de Cantabria 6/2022, de 15 de julio, de Crédito 

Extraordinario y Suplemento de Crédito para la financiación de sectores económicos afectados 
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por la crisis de la guerra de Ucrania, que en su disposición adicional primera declara de aplicación 

por las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria de las medidas en materia de 

revisión excepcional de precios en los contratos de obras del sector público contenidas en el Título II 

del Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo. 6) Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Santander, 

de fecha 23 de febrero de 2023, cuyo contenido es el que sigue: Aplicar a los contratos de obras 

del Ayuntamiento de Santander, sus organismos públicos y demás entidades que integran su sector 

público, las medidas en materia de revisión excepcional de precios, establecidas por el Título II del 

Real Decreto-Ley 3/ 2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del 

transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena logística y por el que se 

traspone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 20220, por la que se fijan normas específicas 

con respecto a la directiva 96/71/CE y la directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los 

conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas excepcionales en materia de 

revisión de precios en los contratos públicos de obras, modificado por Real Decreto-Ley 6/2022 de 

29 de marzo. Normativa general aplicable: 1) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (artículos 

103 y siguientes). 2) Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (artículos 101, 104 y 106). 3) Ley 

2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española. 4) Real Decreto 55/2017, de 3 de 

febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía 

española. 5) Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales 

básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras y de contratos 

de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas. En 

fecha 12 de junio de 2024 el Servicio municipal de Vialidad emite informe técnico relativo 

a la procedencia de la solicitud efectuada (que se adjunta como Documento nº 1), en el que 

se hace constar: Concretamente, la empresa Siec ha solicitado la revisión excepcional de precios 

para las obras de “derribo de naves y acondicionamiento de terrenos en Calle Antonio López 

(Expediente nº 135/22), conforme a los siguientes escritos proporcionados por el servicio de 

Contratación: 25 de abril de 2022: nº de Registro 202200034206. 24 de abril de 2023: nº de Registro 

202300035212. Con la documentación presentada por la empresa, por parte de este servicio se realiza 

una revisión del cumplimiento de los condicionantes establecidos en el Real Decreto-Ley 3/2022, de 

1 de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera 

y del funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, 

de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y 

la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por 

carretera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de 

obras, modificado por el Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 

guerra en Ucrania; esto es: Artículo 6. Casos susceptibles de revisión excepcional de precios en los 

contratos de obras (estado del expediente durante la publicación del Real Decreto-Ley 3/2022): Para 

esta obra concreta: Acta de inicio de las obras: 28 de mayo de 2021. Acta de finalización de las obras: 

27 de abril de 2022. Por lo tanto, a fecha de la publicación del Real Decreto-Ley 3/2022 (1 de marzo 

de 2022), la obra se encontraba en ejecución; por lo que cumple con lo indicado en el artículo 6. 

Artículo 7. Reconocimiento de la revisión excepcional de precios (Impacto directo y relevante en la 

economía del contrato): Para esta obra concreta, dado que el contrato no contempla una fórmula de 

revisión de precios determinada, y de acuerdo a lo indicado en el artículo 7 del Real Decreto 6/2022, 

de cara a analizar si la obra ha sufrido un impacto directo y relevante en la economía del contrato, se 

aplicará la fórmula de revisión de precios que, por la naturaleza de las obras le corresponda de entre 

las fijadas en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre; esto es, la fórmula nº 382, Urbanización y 

viales en entornos urbanos: Kt = 0,03Bt/B0 + 0,12Ct/C0 + 0,02Et/E0 + 0,08Ft/F0 + 0,09Mt/M0 + 

0,03Ot/O0 + 0,03Pt/P0 + 0,14Rt/R0 +0,12St/S0 + 0,01Tt/T0 + 0,01Ut/U0 + 0,32. Según el artículo 

7: El cálculo de dicho incremento se efectuará suprimiendo de la fórmula aplicable al contrato los 

términos que representan los elementos de coste distintos de los antes citados (materiales 

siderúrgicos (S), materiales bituminosos (B), aluminio (A) o cobre (U)), e incrementando el término 

fijo, que representa la fracción no revisable del precio del contrato, en el valor de los coeficientes de 

los términos suprimidos, de forma que la suma de todos los coeficientes mantenidos más el término 

fijo sea la unidad. Por otro lado, y de acuerdo a lo indicado en la Orden HFP/1070/2022, de 8 de 

noviembre: De conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 del Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 
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de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera 

y del funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, 

de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE 

y la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por 

carretera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de 

obras, a los efectos del reconocimiento de la revisión excepcional de precios que dicha norma regula, 

deberá tenerse en cuenta adicionalmente el incremento de coste de los siguientes materiales: 

Cemento. Materiales cerámicos. Madera. Plásticos. Productos químicos. Vidrio. Es decir, para el 

cálculo del umbral del 5%, se debe emplear la fórmula siguiente: Kt = 0,03Bt/B0 + 0,12Ct/C0 + 

0,09Mt/M0 + 0,03Pt/P0 +0,12St/S0 + 0,01Ut/U0 + 0,60. Por otro lado, y de cara a obtener los índices 

de referencia, hay que atenerse a lo indicado en el artículo 7 del Real Decreto-Ley 6/2022: En ambos 

casos, la fecha a considerar como referencia para los índices de precios representados con subíndice 

0 en las fórmulas de revisión será la fecha de formalización del contrato, siempre que la 

formalización se produzca en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo de presentación 

de ofertas, o respecto a la fecha en que termine dicho plazo de tres meses si la formalización se 

produce con posterioridad. En todo caso, si la fecha de formalización es anterior al 1 de enero de 

2021, se tomará como referencia el 31 de diciembre de 2020. A este respecto, hay que tener en cuenta 

que la firma del contrato de obras se produce en fecha de 3 de mayo de 2021; y el plazo de 

presentación de ofertas finalizó el 22 de febrero de 2021. Si ampliamos esta última en 3 meses, la 

fecha resultante es el 22 de mayo de 2021, comprobando que la firma del contrato se produce 

previamente a este hito; por lo que se tomará mayo de 2021 como fecha base del cálculo de la revisión. 

De esta forma, el cálculo del umbral queda reflejado en la siguiente tabla (incluida como Anexo I del 

informe): 

 

Como se puede comprobar, el cálculo arroja un porcentaje de incremento de la revisión de precios de 

un 5,83%, superior al umbral del 5% establecido para considerar un impacto directo y relevante en la 

economía del contrato; por lo que cumple con lo indicado en el artículo 7. Artículo 9. Procedimiento 

para la revisión excepcional de precios (Fecha de presentación de la solicitud): Para esta obra 

concreta: Fecha de presentación de la solicitud (inicial): 24 de abril de 2022. Fecha de aprobación de 

la certificación final de las obras: 19 de julio de 2022. Por lo tanto, la solicitud inicial fue realizada 

previamente a la fecha de aprobación de la certificación final de las obras; por lo que cumple con lo 

indicado en el artículo 9. Una vez verificado el cumplimiento de los condicionantes establecidos en 

el Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo, pasaremos a establecer: La fórmula aplicable para 

determinar la cuantía de la revisión de precios, de entre las previstas en el Real Decreto 1359/2011, 

de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo generales 

de revisión de precios de los contratos de obras y de contratos de suministro de fabricación de 

armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas. El importe provisional resultante de la 

revisión excepcional. Respecto a la fórmula de aplicación para determinar la cuantía de la revisión de 

precios, de entre las previstas en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, y tal y como vimos en 

apartados anteriores, para esta obra concreta, dado que el contrato no contempla una fórmula de 

revisión de precios determinada, y de acuerdo a lo indicado en el artículo 7 del Real Decreto 6/2022, 

de cara a analizar si la obra ha sufrido un impacto directo y relevante en la economía del contrato, se 

aplicará la fórmula de revisión de precios que, por la naturaleza de las obras le corresponda de entre 

las fijadas en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre; esto es, la fórmula nº 382 “Urbanización y 

viales en entornos urbanos: Kt = 0,03Bt/B0 + 0,12Ct/C0 + 0,02Et/E0 + 0,08Ft/F0 + 0,09Mt/M0 + 
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0,03Ot/O0 + 0,03Pt/P0 + 0,14Rt/R0 +0,12St/S0 + 0,01Tt/T0 + 0,01Ut/U0 + 0,32. En cuanto al 

importe provisional de la revisión excepcional de precios, se atenderá a lo establecido en el artículo 

8 del Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo: Cuando el Pliego de cláusulas administrativas 

particulares no establezca la fórmula de revisión de precios, dicha cuantía se determinará como la 

diferencia entre el importe certificado por la ejecución de la obra cada año desde 1 de enero de 2021, 

o desde la primera certificación si ésta fuera posterior, hasta la conclusión del contrato y el que se 

habría certificado si dicha ejecución hubiera tenido derecho a revisión de precios, aplicando la 

fórmula que aparezca en el proyecto de construcción que sirvió de base para la licitación del mismo 

o en su defecto la que hubiera correspondido al contrato de entre las mencionadas en el Real Decreto 

1359/2011, de 7 de octubre, modificada suprimiendo el término que represente el elemento de coste 

correspondiente a energía, e incrementando el término fijo, que representa la fracción no revisable 

del precio del contrato, en el valor del coeficiente del término suprimido, de forma que la suma de 

todos los coeficientes mantenidos más el término fijo sea la unidad. Esta regla se aplicará aunque 

todavía no se hubiera ejecutado el 20 por ciento del importe del contrato o no hubiesen transcurrido 

dos años desde su formalización. Es decir, la formula final a aplicar para calcular el importe de la 

revisión de precios será la siguiente: Kt = 0,03Bt/B0 + 0,12Ct/C0 + 0,08Ft/F0 + 0,09Mt/M0 + 

0,03Ot/O0 + 0,03Pt/P0 + 0,14Rt/R0 +0,12St/S0 + 0,01Tt/T0 + 0,01Ut/U0 + 0,34. En base a ello, se 

propone la cuantía resultante indicada en el cuadro reflejado a continuación (incluido como Anexo II 

del informe: 

 

Es decir, el importe resultante para la revisión excepcional de precios de las obras de derribo de naves 

y acondicionamiento de terrenos en Calle Antonio López es de 96.062,31 €. Visto el informe 

emitido por el Servicio Municipal de Vialidad se concluye: 1) Que, se trata de una obra 

susceptible de revisión excepcional de precios, por encontrarse en ejecución en la fecha de 

publicación del Real Decreto Ley 3/2022 (artículo 6). 2) Que, en este contrato no se 

contempla fórmula de revisión de precios, resultando de aplicación la fórmula 382, 

Urbanización y viales en entornos urbanos, prevista por el Real Decreto 1359/2011, de 7 de 

octubre, por el que se aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo generales 

de revisión de precios de los contratos de obras y de contratos de suministro de fabricación 

de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas. 3) Que el incremento del 

coste de los materiales empleados para el contrato ha tenido un impacto directo y relevante 

en la economía del contrato, ya que se trata de un incremento de un 5,83 % (superior al 

mínimo exigido del 5 % exigido por artículo 7). 4) Que la solicitud de revisión fue efectuada 

por la contratista con carácter previo a la fecha de aprobación de la certificación final de las 

obras (artículo 9). 5) Que el importe resultante de la revisión excepcional de precios es de 

96.062,31 €, y, que dicho importe no excede del 20 % del precio de adjudicación del contrato 

(1.500.400 €). Vista la solicitud presentada por la empresa contratista, el informe del 

Servicio municipal de Vialidad de fecha 12 de junio de 2024, el informe del Servicio de 

Contratación de fecha 20 de junio de 2024, el informe de fiscalización favorable emitido por 

el Servicio de Intervención en fecha 28 de junio de 2024 y, de conformidad con el 
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procedimiento establecido en el artículo 9 del Real Decreto Ley 3/2022, de 1 de marzo, el 

Concejal de Economía, Contratación, Compras y Fondos Europeos, propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Estimar 

provisionalmente la revisión excepcional de precios solicitada por la empresa Siec, S.A., en 

calidad de adjudicataria del contrato de obras de derribo de naves y acondicionamiento de 

terrenos en Calle Antonio López, por cumplirse los requisitos establecidos por el Real 

Decreto Ley 3/2022, de 1 de marzo, al exceder un 5,83 % el incremento de precios del coste 

de los materiales empleados para la ejecución de la referida obra. La fórmula aplicable al 

contrato es la 382, Urbanización y viales en entornos urbanos, prevista por el Real Decreto 

1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales básicos y las 

fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras y de contratos de 

suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas. 

SEGUNDO. El importe provisional correspondiente a la revisión excepcional de precios 

del contrato conforme a lo dispuesto por el artículo 8 Real Decreto Ley 3/2022, asciende 

a 96.062,31 €. TERCERO. Otorgar un plazo de 10 días hábiles a la empresa contratista 

para formular alegaciones (artículo 9 Real Decreto Ley 3/2022). Para ello, se dará 

traslado del presente acuerdo, así como de sus dos documentos anexos: Documento 1: 

Informe del Servicio municipal de Vialidad de fecha 12 de junio de 2024. Documento 2: 

Modelo que acredita fehacientemente el desistimiento de las reclamaciones o recursos en 

vía administrativa o judicial por causa del incremento del coste de los materiales en ese 

contrato. CUARTO. Hacer constar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

10.1º y 2º Real Decreto Ley 3/2022, el pago de la cuantía resultante de la revisión 

excepcional de precios quedará condicionado, en caso de que el contratista hubiera 

interpuesto cualesquiera reclamaciones o recursos en vía administrativa o ejercitado 

cualquier tipo de acción judicial por causa del incremento del coste de los materiales en ese 

contrato, a que acredite fehacientemente que ha desistido de aquéllos, según modelo adjunto 

al acuerdo como Documento 2. La cuantía resultante de la revisión excepcional se aplicará 

en la certificación final de la obra como partida adicional. QUINTO. Hacer constar que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 10. 3º Real Decreto Ley 3/2022, el contratista 

que perciba la cuantía resultante de esta revisión excepcional deberá repercutir al 

subcontratista la parte de la misma que corresponda a la porción de la obra subcontratada. 

El subcontratista tendrá acción contra el contratista para reclamarle dicha parte. Los 

subcontratistas no tendrán acción directa frente a la Administración contratante por las 

obligaciones contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del 

contrato principal y de los subcontratos. SEXTO. Hacer constar que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 10. 4º Real Decreto Ley 3/2022, en los casos en que se haya 

reconocido al contratista el derecho a la revisión excepcional de precios, el órgano de 

contratación, previa audiencia del contratista, deberá aprobar un nuevo programa de trabajo 

adaptado a las circunstancias actuales de la obra. El contratista estará obligado a cumplir el 

citado programa.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

497/6. ESTIMACIÓN provisional de la revisión excepcional de precios del contrato de 

obras suscrito con Rucecan, S.L., para la reordenación y pavimentación de viales en la zona Este 

de El Sardinero. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Economía, Contratación, Compras y 

Fondos Europeos, del siguiente tenor literal: 
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“La empresa Rucecan, S.L., en calidad de adjudicataria del contrato de obras de 

reordenación y pavimentación de viales en zona este de El Sardinero, suscrito con el 

Ayuntamiento de Santander en fecha 19 de julio de 2021 por un presupuesto de 1.673.413,31 

€, ha presentado escritos (con número de entrada en el Registro municipal 202200079485, 

202200079486, 202300043887), por los que solicita la revisión excepcional de precios en el 

referido contrato. Esta petición se fundamenta en la normativa que regula la revisión 

excepcional de precios en los contratos públicos de obra, que resulta ser la siguiente: 

Normativa específica aplicable: 1) Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la 

mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la 

cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por 

la que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE 

para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas 

excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras (en adelante Real 

Decreto-Ley 3/2022). 2) Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 

guerra en Ucrania, que modifica en su disposición final trigésima séptima, el Real Decreto-Ley 

3/2022, de 1 de marzo. 3) Real Decreto-Ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad 

económica en el ámbito del transporte, en materia de becas y ayudas al estudio, así como de medidas 

de ahorro, eficiencia energética y de reducción de la dependencia energética del gas natural, que 

modifica en su disposición final novena, el Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo. 4) Orden 

HFP/1070/2022, de 8 de noviembre, por la que se establece la relación de otros materiales cuyo 

incremento de coste deberá tenerse en cuenta a efectos de la revisión excepcional de precios de los 

contratos de obras prevista en el Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo. 5) Ley de Cantabria 

6/2022, de 15 de julio, de Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito para la financiación 

de sectores económicos afectados por la crisis de la guerra de Ucrania, que en su disposición 

adicional primera declara de aplicación por las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria de las medidas en materia de revisión excepcional de precios en los contratos de obras del 

sector público contenidas en el Título II del Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo. 6) Acuerdo del 

Pleno del Ayuntamiento de Santander, de fecha 23 de febrero de 2023, cuyo contenido es el que 

sigue: Aplicar a los contratos de obras del Ayuntamiento de Santander, sus organismos públicos y 

demás entidades que integran su sector público, las medidas en materia de revisión excepcional de 

precios, establecidas por el Título II del Real Decreto-Ley 3/ 2022, de 1 de marzo, de medidas para 

la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la 

cadena logística y por el que se traspone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 20220, por 

la que se fijan normas específicas con respecto a la directiva 96/71/CE y la directiva 2014/67/UE 

para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas 

excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras, modificado por 

Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo. Normativa general aplicable: 1) Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014 (artículos 103 y siguientes). 2) Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 

el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (artículos 101, 104 y 

106). 3) Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española. 4) Real Decreto 

55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de 

la economía española. 5) Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación 

de materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras y 

de contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones 

Públicas. En fecha 26 de junio de 2024 el Servicio municipal de Vialidad emite informe 

técnico relativo a la procedencia de la solicitud efectuada (que se adjunta como Documento 

nº 1), en el que se hace constar: Concretamente, la empresa Rucecan ha solicitado la revisión 

excepcional de precios para las obras de reordenación y pavimentación de viales en zona este de El 

Sardinero (Expediente nº 283/22), conforme a los siguientes escritos proporcionados por el servicio 

de Contratación: 28 de septiembre de 2022: nº de Registro 202200079485. 28 de septiembre de 2022: 

nº de Registro 202200079486. 22 de mayo de 2023: nº de Registro 202300043887. Con la 

documentación presentada por la empresa, por parte de este servicio se realiza una revisión del 

cumplimiento de los condicionantes establecidos en el Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo, de 

medidas para la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del 
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funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 

de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la 

Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por 

carretera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de 

obras, modificado por el Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 

guerra en Ucrania; esto es: Artículo 6. Casos susceptibles de revisión excepcional de precios en los 

contratos de obras (estado del expediente durante la publicación del Real Decreto-Ley 3/2022): Para 

esta obra concreta: Acta de inicio de las obras: 16 de septiembre de 2021. Acta de finalización de las 

obras: 01 de marzo de 2023. Por lo tanto, a fecha de la publicación del Real Decreto-Ley 3/2022 (2 

de marzo de 2022), la obra se encontraba en ejecución; por lo que cumple con lo indicado en el artículo 

6. Artículo 7. Reconocimiento de la revisión excepcional de precios (Impacto directo y relevante en 

la economía del contrato): Para esta obra concreta, dado que el contrato no contempla una fórmula de 

revisión de precios determinada, y de acuerdo a lo indicado en el artículo 7 del Real Decreto 6/2022, 

de cara a analizar si la obra ha sufrido un impacto directo y relevante en la economía del contrato, se 

aplicará la fórmula de revisión de precios que, por la naturaleza de las obras le corresponda de entre 

las fijadas en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre; esto es, la fórmula nº 382, Urbanización y 

viales en entornos urbanos: Kt = 0,03Bt/B0 + 0,12Ct/C0 + 0,02Et/E0 + 0,08Ft/F0 + 0,09Mt/M0 + 

0,03Ot/O0 + 0,03Pt/P0 + 0,14Rt/R0 +0,12St/S0 + 0,01Tt/T0 + 0,01Ut/U0 + 0,32. Según el artículo 

7: El cálculo de dicho incremento se efectuará suprimiendo de la fórmula aplicable al contrato los 

términos que representan los elementos de coste distintos de los antes citados (materiales 

siderúrgicos (S), materiales bituminosos (B), aluminio (A) o cobre (U)), e incrementando el término 

fijo, que representa la fracción no revisable del precio del contrato, en el valor de los coeficientes de 

los términos suprimidos, de forma que la suma de todos los coeficientes mantenidos más el término 

fijo sea la unidad. Por otro lado, y de acuerdo a lo indicado en la Orden HFP/1070/2022, de 8 de 

noviembre: De conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 del Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 

de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera 

y del funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, 

de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE 

y la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por 

carretera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de 

obras, a los efectos del reconocimiento de la revisión excepcional de precios que dicha norma regula, 

deberá tenerse en cuenta adicionalmente el incremento de coste de los siguientes materiales: 

Cemento. Materiales cerámicos. Madera. Plásticos. Productos químicos. Vidrio. Es decir, para el 

cálculo del umbral del 5%, se debe emplear la fórmula siguiente: Kt = 0,03Bt/B0 + 0,12Ct/C0 + 

0,09Mt/M0 + 0,03Pt/P0 +0,12St/S0 + 0,01Ut/U0 + 0,60. Por otro lado, y de cara a obtener los índices 

de referencia, hay que atenerse a lo indicado en el artículo 8 del Real Decreto-Ley 6/2022: En ambos 

casos, la fecha a considerar como referencia para los índices de precios representados con subíndice 

0 en las fórmulas de revisión será la fecha de formalización del contrato, siempre que la 

formalización se produzca en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo de presentación 

de ofertas, o respecto a la fecha en que termine dicho plazo de tres meses si la formalización se 

produce con posterioridad. En todo caso, si la fecha de formalización es anterior al 1 de enero de 

2021, se tomará como referencia el 31 de diciembre de 2020. A este respecto, hay que tener en cuenta 

que la firma del contrato de obras se produce en fecha de 19 de Julio de 2021; y el plazo de 

presentación de ofertas finalizó el 3 de febrero de 2021. Si ampliamos esta última en 3 meses, la fecha 

resultante es el 3 de mayo de 2021, comprobando que la firma del contrato se produce posteriormente 

a este hito; por lo que se tomará mayo de 2021 como fecha base del cálculo de la revisión. De esta 

forma, el cálculo del umbral queda reflejado en la siguiente tabla de justificación (incluida como nexo 

I del informe): 
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Como se puede comprobar, el cálculo arroja un porcentaje de incremento de la revisión de precios de 

9,86%, superior al umbral del 5% establecido para considerar un impacto directo y relevante en la 

economía del contrato; por lo que cumple con lo indicado en el artículo 7. Artículo 9. Procedimiento 

para la revisión excepcional de precios (Fecha de presentación de la solicitud): Para esta obra 

concreta: Fecha de presentación de la solicitud (inicial): 28 de septiembre de 2022. Fecha de 

aprobación de la certificación final de las obras: 1 de marzo de 2023. Por lo tanto, la solicitud inicial 

fue realizada previamente a la fecha de aprobación de la certificación final de las obras; por lo que 

cumple con lo indicado en el artículo 9. Una vez verificado el cumplimiento de los condicionantes 

establecidos en el Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo, pasaremos a establecer: La fórmula 

aplicable para determinar la cuantía de la revisión de precios, de entre las previstas en el Real Decreto 

1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas-

tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras y de contratos de suministro de 

fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas. El importe provisional 

resultante de la revisión excepcional. Respecto a la fórmula de aplicación para determinar la cuantía 

de la revisión de precios, de entre las previstas en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, y tal y 

como vimos en apartados anteriores, para esta obra concreta, dado que el contrato no contempla una 

fórmula de revisión de precios determinada, y de acuerdo a lo indicado en el artículo 7 del Real 

Decreto 6/2022, de cara a analizar si la obra ha sufrido un impacto directo y relevante en la economía 

del contrato, se aplicará la fórmula de revisión de precios que, por la naturaleza de las obras le 

corresponda de entre las fijadas en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre; esto es, la fórmula nº 

382, Urbanización y viales en entornos urbanos: Kt = 0,03Bt/B0 + 0,12Ct/C0 + 0,02Et/E0 + 0,08Ft/F0 

+ 0,09Mt/M0 + 0,03Ot/O0 + 0,03Pt/P0 + 0,14Rt/R0 +0,12St/S0 + 0,01Tt/T0 + 0,01Ut/U0 + 0,32. En 

cuanto al importe provisional de la revisión excepcional de precios, se atenderá a lo establecido en el 

artículo 8 del Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo: Cuando el Pliego de cláusulas 

administrativas particulares no establezca la fórmula de revisión de precios, dicha cuantía se 

determinará como la diferencia entre el importe certificado por la ejecución de la obra cada año 

desde 1 de enero de 2021, o desde la primera certificación si ésta fuera posterior, hasta la conclusión 

del contrato y el que se habría certificado si dicha ejecución hubiera tenido derecho a revisión de 

precios, aplicando la fórmula que aparezca en el proyecto de construcción que sirvió de base para 

la licitación del mismo o en su defecto la que hubiera correspondido al contrato de entre las 

mencionadas en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, modificada suprimiendo el término que 

represente el elemento de coste correspondiente a energía, e incrementando el término fijo, que 

representa la fracción no revisable del precio del contrato, en el valor del coeficiente del término 

suprimido, de forma que la suma de todos los coeficientes mantenidos más el término fijo sea la 

unidad. Esta regla se aplicará, aunque todavía no se hubiera ejecutado el 20 por ciento del importe 

del contrato o no hubiesen transcurrido dos años desde su formalización. Es decir, la formula final a 

Obra: REORDENACIÓN Y PAVIMENTACIÓN DE VIALES ZONA ESTE SARDINERO

Adjudicatario RUCECAN

Fórmula Kt = 0, 03Bt/Bo + 0, 12Ct/Co + 0,02Et/Eo + 0,08 Ft/Fo + 0, 09 Mt/Mo + 0,03 Ot/Oo + 0,03 Pt/Po + 0,14 Rt/Ro + 0,12 St/So + 0,01 Tt/To + 0,01 Ut/Uo + 0,32

Fórmula CorregidaKt = 0, 03Bt/Bo + 0, 12Ct/Co + 0, 09 Mt/Mo + 0,03 Pt/Po + 0,12 St/So + 0,01 Ut/Uo + 0,60

Fórmula A B C F L M O P Q R S T U V total

0 0,03 0,12 0 0 0,09 0 0,03 0 0 0,12 0 0,01 0 0,60 1

Indices 

momento cero
MES-AÑO A0 B0 C0 F0 L0 M0 O0 P0 Q0 R0 S0 T0 U0 V0

may-21 114,917 105,445 102,019 107,946 104,437 112,158 131 113,229 107,875 104,483 116,624 105,052 138,834 112,4

CERTIFICACIÓN 

NÚMERO
MES-AÑO A B C F L M O P Q R S T U V kt-1

Importe 

Certificado

Importe 

Revisión

Indices 

Provisionales

may.-21 114,917 105,445 102,019 107,946 104,437 112,158 131 113,229 107,875 104,483 116,624 105,052 138,834 112,4 1 0,00 0,00

jun.-21 118,634 109,97 102,624 107,946 104,579 113,753 131 114,242 108,488 105,054 123,879 107,173 129,753 113,763 1,010358243 0,00 0,00

jul.-21 123,264 115,172 102,441 107,946 104,779 115,277 131 115,293 110,165 104,571 132,739 107,738 131,116 114,106 1,022339034 0,00 0,00

ago.-21 130,465 118,152 103,107 107,882 105,115 115,859 131 115,802 112,189 104,473 134,906 107,787 130,876 113,155 1,026784575 0,00 0,00

sep.-21 134,963 119,958 102,986 107,946 106,861 116,124 131 116,736 112,111 104,721 137,78 109,361 129,872 115,894 1,03050106 0,00 0,00

oct.-21 142,856 125,118 103,417 108,382 109,165 117,381 131 117,276 114,338 105,25 137,994 109,687 140,605 117,603 1,034621104 0,00 0,00

1 nov.-21 146,149 131,539 105,315 108,382 111,635 118,027 131 118,284 119,867 105,877 138,544 109,646 141,056 120,294 1,04006431 76.761,65 3.075,40

2 dic.-21 146,05 124,703 105,098 108,382 117,097 118,607 131 119,658 120,719 106,109 140,331 109,502 141,139 121,397 1,040538327 41.401,16 1.678,33

3 ene.-22 151,44 125,934 111,269 109,588 127,231 120,447 131 123,274 123,309 109,472 145,223 110,961 140,314 125,8 1,05555594 39.550,07 2.197,24

4 feb.-22 158,629 139,471 113,911 110,049 136,914 127,915 131 124,403 124,361 111,491 147,922 113,485 144,796 125,448 1,071906696 61.174,57 4.398,86

5 mar.-22 167,396 148,893 114,101 110,049 146,268 128,992 131 126,305 127,271 110,965 158,279 114,23 150,924 127,141 1,087277187 57.969,72 5.059,43

6 abr.-22 178,627 170,58 115,481 110,462 153,254 129,785 131 131,723 129,108 113,908 174,557 114,889 155,235 134,114 1,114202108 60.483,07 6.907,29

7 may.-22 182,554 166,475 121,238 110,857 153,484 131,83 131 133,495 132,863 114,952 180,533 115,825 145,071 132,881 1,127333254 146.947,92 18.711,36

8 jun.-22 175,994 169,901 123,965 110,857 153,97 132,456 131 134,084 134,892 115,74 171,302 116,562 141,872 133,001 1,122445365 176.784,79 21.646,48

9 jul.-22 172,744 167,352 124,92 112,13 157,39 133,11 131 130,574 136,304 116,567 160,528 117,172 119,679 133,061 1,109753884 185.600,27 20.370,35

10 ago.-22 168,133 161,701 125,084 112,13 156,739 133,942 131 130,415 136,104 116,539 158,013 117,488 128,14 134,155 1,106986164 136.711,69 14.626,26

11 sep.-22 166,616 150,511 125,544 112,13 158,37 133,832 131 130,656 136,333 118,774 159,945 117,54 128,691 137,038 1,106346788 59.365,27 6.313,31

12 oct.-22 159,1 134,668 126,743 114,605 158,516 133,719 131 130,356 136,318 118,865 157,204 117,402 128,279 140,427 1,100229464 292.667,25 29.333,88

13 nov.-22 157,613 136,42 127,354 114,605 159,589 133,609 131 130,301 137,021 118,936 150,449 118,019 131,691 139,01 1,094638991 298.180,12 28.219,47

14 dic.-22 154,824 140,47 127,728 116,805 159,248 133,485 131 129,2 136,522 119,015 146,047 118,256 129,571 139,22 1,091157828 0,00 0,00

15 ene.-23 153,574 131,619 134,004 116,805 162,018 134,156 131 129,83 135,185 121,755 144,562 118,952 144,463 142,583 1,096271813 0,00 0,00

16 feb.-23 151,785 128,257 143,292 116,805 162,853 134,05 131 130,135 135,165 123,29 142,262 119,747 139,622 143,528 1,103520801 0,00 0,00

17 mar.-23 146,918 130,926 143,492 116,805 159,225 134,195 131 129,817 134,383 123,88 144,306 119,967 134,865 144,972 1,106308034 0,00 0,00

CFO abr.-23 148,582 141,322 143,441 116,512 157,917 133,997 131 129,718 133,113 124,037 140,51 120,038 132,993 144,349 1,090559883 173.664,62 15.727,05

TOTAL 1.807.262,17 178.264,71

% REVISIÓN 9,86%

 TOTAL 1.807.262,17 178.264,71

% REVISIÓN 9,86%

ÚLTIMA actualización de indices publicados Orden HAC/530/2024, de 29 de mayo, sobre los índices de precios de la mano de obra y materiales

Coeficientes

TOTAL ESTIMADO

TOTAL CON VALORES DEFINITIVOS
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aplicar para calcular el importe de la revisión de precios será la siguiente: Kt = 0,03Bt/B0 + 0,12Ct/C0 

+ 0,08Ft/F0 + 0,09Mt/M0 + 0,03Ot/O0 + 0,03Pt/P0 + 0,14Rt/R0 +0,12St/S0 + 0,01Tt/T0 + 0,01Ut/U0 

+ 0,34. En base a ello, se propone la cuantía resultante indicada en el cuadro reflejado a continuación 

(incluido como Anexo II del informe: 

Es decir, el importe resultante para la revisión excepcional de precios de las obras de reordenación y 

pavimentación de viales en zona este de El Sardinero es de 212.725,91 €. Visto el informe emitido 

por el Servicio municipal de Vialidad se concluye: 1) Que, se trata de una obra susceptible 

de revisión excepcional de precios, por encontrarse en ejecución en la fecha de publicación 

del Real Decreto-Ley 3/2022 (artículo 6). 2) Que, en este contrato no se contempla fórmula 

de revisión de precios, resultando de aplicación la fórmula 382, Urbanización y viales en 

entornos urbanos, prevista por el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se 

aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios 

de los contratos de obras y de contratos de suministro de fabricación de armamento y 

equipamiento de las Administraciones Públicas. 3) Que el incremento del coste de los 

materiales empleados para el contrato ha tenido un impacto directo y relevante en la 

economía del contrato, ya que se trata de un incremento de un 9,86 % (superior al mínimo 

exigido del 5 % exigido por artículo 7). 4) Que la solicitud de revisión fue efectuada por la 

contratista con carácter previo a la fecha de aprobación de la certificación final de las obras 

(artículo 9). 5) Que el importe resultante de la revisión excepcional de precios es de 

212.725,91 €, y, que dicho importe no excede del 20 % del precio de adjudicación del 

contrato (1.673.413,31 €). Vista la solicitud presentada por la empresa contratista, el informe 

del Servicio municipal de Vialidad de fecha 26 de junio de 2024, el informe del Servicio de 

Contratación de fecha 28 de junio de 2024, el informe de fiscalización favorable emitido por 

el servicio de Intervención en fecha 1 de julio de 2024 y, de conformidad con el 

procedimiento establecido en el artículo 9 del Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo, el 

Concejal de Economía, Contratación, Compras y Fondos Europeos, propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Estimar 

provisionalmente la revisión excepcional de precios solicitada por la empresa Rucecan, S.L., 

en calidad de adjudicataria del contrato de obras de, reordenación y pavimentación de viales 

en zona este de El Sardinero, por cumplirse los requisitos establecidos por el Real Decreto-

Ley 3/2022, de 1 de marzo, al exceder un 9,86 % el incremento de precios del coste de los 

Obra: REORDENACIÓN Y PAVIMENTACIÓN DE VIALES ZONA ESTE SARDINERO

Adjudicatario RUCECAN

Fórmula Kt = 0, 03Bt/Bo + 0, 12Ct/Co + 0,02Et/Eo + 0,08 Ft/Fo + 0, 09 Mt/Mo + 0,03 Ot/Oo + 0,03 Pt/Po + 0,14 Rt/Ro + 0,12 St/So + 0,01 Tt/To + 0,01 Ut/Uo + 0,32

Fórmula CorregidaKt = 0, 03Bt/Bo + 0, 12Ct/Co + 0,08 Ft/Fo + 0, 09 Mt/Mo + 0,03 Ot/Oo + 0,03 Pt/Po + 0,14 Rt/Ro + 0,12 St/So + 0,01 Tt/To + 0,01 Ut/Uo + 0,34

Fórmula A B C F L M O P Q R S T U V total

0 0,03 0,12 0,08 0 0,09 0,03 0,03 0 0,14 0,12 0,01 0,01 0 0,34 1

Indices 

momento cero
MES-AÑO A0 B0 C0 F0 L0 M0 O0 P0 Q0 R0 S0 T0 U0 V0

may-21 114,917 105,445 102,019 107,946 104,437 112,158 131,000 113,229 107,875 104,483 116,624 105,052 138,834 112,400

CERTIFICACIÓN 

NÚMERO
MES-AÑO A B C F L M O P Q R S T U V kt-1

Importe 

Certificado

Importe 

Revisión

Indices 

Provisionales

ene.-21 104,385 93,686 101,89 107,329 104,484 109,166 131 104,906 104,702 104,622 102,104 105,329 109,529 111,574 0,97460089 0,00 0,00

feb.-21 105,181 97,61 101,964 107,188 104,86 109,962 131 106,081 105,116 104,831 106,568 105,793 117,473 112,078 0,982139536 0,00 0,00

mar.-21 107,706 103,164 101,741 107,781 104,805 110,708 131 108,768 106,337 104,938 108,389 105,386 124,598 111,946 0,987698957 0,00 0,00

abr.-21 110,05 105,967 101,875 107,946 104,222 111,008 131 110,728 107,15 104,516 110,033 105,227 130,128 112,613 0,99104569 0,00 0,00

may.-21 114,917 105,445 102,019 107,946 104,437 112,158 131 113,229 107,875 104,483 116,624 105,052 138,834 112,4 1 0,00 0,00

jun.-21 118,634 109,97 102,624 107,946 104,579 113,753 131 114,242 108,488 105,054 123,879 107,173 129,753 113,763 1,011325244 0,00 0,00

jul.-21 123,264 115,172 102,441 107,946 104,779 115,277 131 115,293 110,165 104,571 132,739 107,738 131,116 114,106 1,022712631 0,00 0,00

ago.-21 130,465 118,152 103,107 107,882 105,115 115,859 131 115,802 112,189 104,473 134,906 107,787 130,876 113,155 1,026984092 0,00 0,00

sep.-21 134,963 119,958 102,986 107,946 106,861 116,124 131 116,736 112,111 104,721 137,78 109,361 129,872 115,894 1,031230141 0,00 0,00

oct.-21 142,856 125,118 103,417 108,382 109,165 117,381 131 117,276 114,338 105,25 137,994 109,687 140,605 117,603 1,036413165 0,00 0,00

1 nov.-21 146,149 131,539 105,315 108,382 111,635 118,027 131 118,284 119,867 105,877 138,544 109,646 141,056 120,294 1,042692605 76.761,65 3.277,15

2 dic.-21 146,05 124,703 105,098 108,382 117,097 118,607 131 119,658 120,719 106,109 140,331 109,502 141,139 121,397 1,043463779 41.401,16 1.799,45

3 ene.-22 151,44 125,934 111,269 109,588 127,231 120,447 131 123,274 123,309 109,472 145,223 110,961 140,314 125,8 1,064020244 39.550,07 2.532,01

4 feb.-22 158,629 139,471 113,911 110,049 136,914 127,915 131 124,403 124,361 111,491 147,922 113,485 144,796 125,448 1,083658234 61.174,57 5.117,76

5 mar.-22 167,396 148,893 114,101 110,049 146,268 128,992 131 126,305 127,271 110,965 158,279 114,23 150,924 127,141 1,098394838 57.969,72 5.703,92

6 abr.-22 178,627 170,58 115,481 110,462 153,254 129,785 131 131,723 129,108 113,908 174,557 114,889 155,235 134,114 1,129631986 60.483,07 7.840,54

7 may.-22 182,554 166,475 121,238 110,857 153,484 131,83 131 133,495 132,863 114,952 180,533 115,825 145,071 132,881 1,144543858 146.947,92 21.240,42

8 jun.-22 175,994 169,901 123,965 110,857 153,97 132,456 131 134,084 134,892 115,74 171,302 116,562 141,872 133,001 1,14078199 176.784,79 24.888,11

9 jul.-22 172,744 167,352 124,92 112,13 157,39 133,11 131 130,574 136,304 116,567 160,528 117,172 119,679 133,061 1,130200133 185.600,27 24.165,18

10 ago.-22 168,133 161,701 125,084 112,13 156,739 133,942 131 130,415 136,104 116,539 158,013 117,488 128,14 134,155 1,127424975 136.711,69 17.420,48

11 sep.-22 166,616 150,511 125,544 112,13 158,37 133,832 131 130,656 136,333 118,774 159,945 117,54 128,691 137,038 1,129785295 59.365,27 7.704,74

12 oct.-22 159,1 134,668 126,743 114,605 158,516 133,719 131 130,356 136,318 118,865 157,204 117,402 128,279 140,427 1,125611018 292.667,25 36.762,23

13 nov.-22 157,613 136,42 127,354 114,605 159,589 133,609 131 130,301 137,021 118,936 150,449 118,019 131,691 139,01 1,120174413 298.180,12 35.833,62

14 dic.-22 154,824 140,47 127,728 116,805 159,248 133,485 131 129,2 136,522 119,015 146,047 118,256 129,571 139,22 1,11845211 0,00 0,00

15 ene.-23 153,574 131,619 134,004 116,805 162,018 134,156 131 129,83 135,185 121,755 144,562 118,952 144,463 142,583 1,127303759 0,00 0,00

16 feb.-23 151,785 128,257 143,292 116,805 162,853 134,05 131 130,135 135,165 123,29 142,262 119,747 139,622 143,528 1,136685217 0,00 0,00

17 mar.-23 146,918 130,926 143,492 116,805 159,225 134,195 131 129,817 134,383 123,88 144,306 119,967 134,865 144,972 1,140283951 0,00 0,00

CFO abr.-23 148,582 141,322 143,441 116,512 157,917 133,997 131 129,718 133,113 124,037 140,51 120,038 132,993 144,349 1,106183336 173.664,62 18.440,29

TOTAL 1.807.262,17 212.725,91

% REVISIÓN 11,77%

 TOTAL 1.807.262,17 212.725,91

% REVISIÓN 11,77%

ÚLTIMA actualización de indices publicados Orden HAC/530/2024, de 29 de mayo, sobre los índices de precios de la mano de obra y materiales

Coeficientes

TOTAL ESTIMADO

TOTAL CON VALORES DEFINITIVOS
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materiales empleados para la ejecución de la referida obra. La fórmula aplicable al contrato 

es la 382, Urbanización y viales en entornos urbanos, prevista por el Real Decreto 

1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales básicos y las 

fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras y de contratos de 

suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas. 

SEGUNDO. El importe provisional correspondiente a la revisión excepcional de precios 

del contrato conforme a lo dispuesto por el artículo 8 Real Decreto-Ley 3/2022, asciende 

a 212.725,91 €. TERCERO. Otorgar un plazo de 10 días hábiles a la empresa contratista 

para formular alegaciones (artículo 9 Real Decreto-Ley 3/2022). Para ello, se dará 

traslado del presente acuerdo, así como de sus dos documentos anexos: Documento 1: 

Informe del Servicio municipal de Vialidad de fecha 26 de junio de 2024. Documento 2: 

Modelo que acredita fehacientemente el desistimiento de las reclamaciones o recursos en 

vía administrativa o judicial por causa del incremento del coste de los materiales en ese 

contrato. CUARTO. Hacer constar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

10.1º y 2º Real Decreto-Ley 3/2022, el pago de la cuantía resultante de la revisión 

excepcional de precios quedará condicionado, en caso de que el contratista hubiera 

interpuesto cualesquiera reclamaciones o recursos en vía administrativa o ejercitado 

cualquier tipo de acción judicial por causa del incremento del coste de los materiales en ese 

contrato, a que acredite fehacientemente que ha desistido de aquéllos, según modelo adjunto 

al acuerdo como Documento 2. La cuantía resultante de la revisión excepcional se aplicará 

en la certificación final de la obra como partida adicional. QUINTO. Hacer constar que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 10. 3º Real Decreto-Ley 3/2022, el contratista 

que perciba la cuantía resultante de esta revisión excepcional deberá repercutir al 

subcontratista la parte de la misma que corresponda a la porción de la obra subcontratada. 

El subcontratista tendrá acción contra el contratista para reclamarle dicha parte. Los 

subcontratistas no tendrán acción directa frente a la Administración contratante por las 

obligaciones contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del 

contrato principal y de los subcontratos. SEXTO. Hacer constar que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 10. 4º Real Decreto-Ley 3/2022, en los casos en que se haya 

reconocido al contratista el derecho a la revisión excepcional de precios, el órgano de 

contratación, previa audiencia del contratista, deberá aprobar un nuevo programa de trabajo 

adaptado a las circunstancias actuales de la obra. El contratista estará obligado a cumplir el 

citado programa.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

498/7. ESTIMACIÓN provisional de la revisión excepcional de precios del contrato de 

obras suscrito con Rucecan, S.L., para la reordenación y pavimentación de la Calle Repuente y 

señalización horizontal del Polígono La Tejera. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de 

Economía, Contratación, Compras y Fondos Europeos, del siguiente tenor literal: 

“La empresa Rucecan, S.L., en calidad de adjudicataria del contrato de obras de 

reordenación y pavimentación de Calle Repuente y señalización horizontal del Polígono La 

Tejera, suscrito con el Ayuntamiento de Santander en fecha 27 de diciembre de 2021 por un 

presupuesto de 727.294,02 €, ha presentado escritos (con número de entrada en el Registro 

municipal 202200079488 y 202300059723), por los que solicita la revisión excepcional de 

precios en el referido contrato. Esta petición se fundamenta en la normativa que regula la 

revisión excepcional de precios en los contratos públicos de obra, que resulta ser la siguiente: 
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Normativa específica aplicable: 1) Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la 

mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la 

cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por 

la que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE 

para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas 

excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras (en adelante Real 

Decreto-Ley 3/2022). 2) Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 

guerra en Ucrania, que modifica en su disposición final trigésima séptima, el Real Decreto-Ley 

3/2022, de 1 de marzo. 3) Real Decreto-Ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad 

económica en el ámbito del transporte, en materia de becas y ayudas al estudio, así como de medidas 

de ahorro, eficiencia energética y de reducción de la dependencia energética del gas natural, que 

modifica en su disposición final novena, el Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo. 4) Orden 

HFP/1070/2022, de 8 de noviembre, por la que se establece la relación de otros materiales cuyo 

incremento de coste deberá tenerse en cuenta a efectos de la revisión excepcional de precios de los 

contratos de obras prevista en el Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo. 5) Ley de Cantabria 

6/2022, de 15 de julio, de Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito para la financiación 

de sectores económicos afectados por la crisis de la guerra de Ucrania, que en su disposición 

adicional primera declara de aplicación por las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria de las medidas en materia de revisión excepcional de precios en los contratos de obras del 

sector público contenidas en el Título II del Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo. 6) Acuerdo del 

Pleno del Ayuntamiento de Santander, de fecha 23 de febrero de 2023, cuyo contenido es el que 

sigue: Aplicar a los contratos de obras del Ayuntamiento de Santander, sus organismos públicos y 

demás entidades que integran su sector público, las medidas en materia de revisión excepcional de 

precios, establecidas por el Título II del Real Decreto-Ley 3/ 2022, de 1 de marzo, de medidas para 

la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la 

cadena logística y por el que se traspone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2022, por la 

que se fijan normas específicas con respecto a la directiva 96/71/CE y la directiva 2014/67/UE para 

el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas 

excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras, modificado por 

Real Decreto-Ley 6/2022 de 29 de marzo. Normativa general aplicable: 1) Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014 (artículos 103 y siguientes). 2) Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 

el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (artículos 101, 104 

y 106). 3) Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española. 4) Real Decreto 

55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de 

la economía española. 5) Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación 

de materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras y 

de contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones 

Públicas. En fecha 26 de junio de 2024 el Servicio municipal de Vialidad emite informe 

técnico relativo a la procedencia de la solicitud efectuada (que se adjunta como Documento 

nº 1), en el que se hace constar: Concretamente, la empresa Rucecan ha solicitado la revisión 

excepcional de precios para las obras de reordenación y pavimentación de la Calle Repuente, y 

señalización horizontal Polígono La Tejera (Expediente nº 284/22), conforme a los siguientes escritos 

proporcionados por el servicio de Contratación: 28 de septiembre de 2022: nº de Registro 

202200079488. 13 de julio de 2023: nº de Registro 202300059723. Con la documentación presentada 

por la empresa, por parte de este servicio se realiza una revisión del cumplimiento de los 

condicionantes establecidos en el Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora 

de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena 

logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se 

fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el 

desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas 

excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras, modificado por el 
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Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del 

Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania; esto 

es: Artículo 6. Casos susceptibles de revisión excepcional de precios en los contratos de obras (estado 

del expediente durante la publicación del Real Decreto-Ley 3/2022): Para esta obra concreta: Acta de 

inicio de las obras: 17 de enero de 2022. Acta de finalización de las obras: 19 de abril de 2023. Por lo 

tanto, a fecha de la publicación del Real Decreto-Ley 3/2022 (2 de marzo de 2022), la obra se 

encontraba en ejecución; por lo que cumple con lo indicado en el artículo 6. Artículo 7. 

Reconocimiento de la revisión excepcional de precios (Impacto directo y relevante en la economía 

del contrato): Para esta obra concreta, dado que el contrato no contempla una fórmula de revisión de 

precios determinada, y de acuerdo a lo indicado en el artículo 7 del Real Decreto 6/2022, de cara a 

analizar si la obra ha sufrido un impacto directo y relevante en la economía del contrato, se aplicará 

la fórmula de revisión de precios que, por la naturaleza de las obras le corresponda de entre las fijadas 

en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre; esto es, la fórmula nº 382, Urbanización y viales en 

entornos urbanos: Kt = 0,03Bt/B0 + 0,12Ct/C0 + 0,02Et/E0 + 0,08Ft/F0 + 0,09Mt/M0 + 0,03Ot/O0 + 

0,03Pt/P0 + 0,14Rt/R0 +0,12St/S0 + 0,01Tt/T0 + 0,01Ut/U0 + 0,32. Según el artículo 7: El cálculo 

de dicho incremento se efectuará suprimiendo de la fórmula aplicable al contrato los términos que 

representan los elementos de coste distintos de los antes citados (materiales siderúrgicos (S), 

materiales bituminosos (B), aluminio (A) o cobre (U)), e incrementando el término fijo, que 

representa la fracción no revisable del precio del contrato, en el valor de los coeficientes de los 

términos suprimidos, de forma que la suma de todos los coeficientes mantenidos más el término fijo 

sea la unidad. Por otro lado, y de acuerdo a lo indicado en la Orden HFP/1070/2022, de 8 de 

noviembre: De conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 del Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 

de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera 

y del funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, 

de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE 

y la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por 

carretera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de 

obras, a los efectos del reconocimiento de la revisión excepcional de precios que dicha norma regula, 

deberá tenerse en cuenta adicionalmente el incremento de coste de los siguientes materiales: 

Cemento. Materiales cerámicos. Madera. Plásticos. Productos químicos. Vidrio. Es decir, para el 

cálculo del umbral del 5%, se debe emplear la fórmula siguiente: Kt = 0,03Bt/B0 + 0,12Ct/C0 + 

0,09Mt/M0 + 0,03Pt/P0 +0,12St/S0 + 0,01Ut/U0 + 0,60. Por otro lado, y de cara a obtener los índices 

de referencia, hay que atenerse a lo indicado en el artículo 8 del Real Decreto-Ley 6/2022: En ambos 

casos, la fecha a considerar como referencia para los índices de precios representados con subíndice 

0 en las fórmulas de revisión será la fecha de formalización del contrato, siempre que la 

formalización se produzca en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo de presentación 

de ofertas, o respecto a la fecha en que termine dicho plazo de tres meses si la formalización se 

produce con posterioridad. En todo caso, si la fecha de formalización es anterior al 1 de enero de 

2021, se tomará como referencia el 31 de diciembre de 2020. A este respecto, hay que tener en cuenta 

que la firma del contrato de obras se produce en fecha de 27 de diciembre de 2021; y el plazo de 

presentación de ofertas finalizó el 14 de Julio de 2021. Si ampliamos esta última en 3 meses, la fecha 

resultante es el 14 de octubre de 2021, comprobando que la firma del contrato se produce 

posteriormente a este hito; por lo que se tomará octubre de 2021 como fecha base del cálculo de la 

revisión. De esta forma, el cálculo del umbral queda reflejado en la siguiente tabla de justificación 

(incluida como Anexo I del informe):  
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Como se puede comprobar, el cálculo arroja un porcentaje de incremento de la revisión de precios de 

6,14%, superior al umbral del 5% establecido para considerar un impacto directo y relevante en la 

economía del contrato; por lo que cumple con lo indicado en el artículo 7. Artículo 9. Procedimiento 

para la revisión excepcional de precios (Fecha de presentación de la solicitud): Para esta obra 

concreta: Fecha de presentación de la solicitud (inicial): 28 de septiembre de 2022. Fecha de 

aprobación de la certificación final de las obras: 18 de julio de 2023. Por lo tanto, la solicitud inicial 

fue realizada previamente a la fecha de aprobación de la certificación final de las obras; por lo que 

cumple con lo indicado en el artículo 9. Una vez verificado el cumplimiento de los condicionantes 

establecidos en el Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo, pasaremos a establecer: La fórmula 

aplicable para determinar la cuantía de la revisión de precios, de entre las previstas en el Real Decreto 

1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas-

tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras y de contratos de suministro de 

fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas. El importe provisional 

resultante de la revisión excepcional. Respecto a la fórmula de aplicación para determinar la cuantía 

de la revisión de precios, de entre las previstas en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, y tal y 

como vimos en apartados anteriores, para esta obra concreta, dado que el contrato no contempla una 

fórmula de revisión de precios determinada, y de acuerdo a lo indicado en el artículo 7 del Real 

Decreto 6/2022, de cara a analizar si la obra ha sufrido un impacto directo y relevante en la economía 

del contrato, se aplicará la fórmula de revisión de precios que, por la naturaleza de las obras le 

corresponda de entre las fijadas en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre; esto es, la fórmula nº 

382, Urbanización y viales en entornos urbanos: Kt = 0,03Bt/B0 + 0,12Ct/C0 + 0,02Et/E0 + 0,08Ft/F0 

+ 0,09Mt/M0 + 0,03Ot/O0 + 0,03Pt/P0 + 0,14Rt/R0 +0,12St/S0 + 0,01Tt/T0 + 0,01Ut/U0 + 0,32. En 

cuanto al importe provisional de la revisión excepcional de precios, se atenderá a lo establecido en el 

artículo 8 del Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo: Cuando el Pliego de cláusulas 

administrativas particulares no establezca la fórmula de revisión de precios, dicha cuantía se 

determinará como la diferencia entre el importe certificado por la ejecución de la obra cada año 

desde 1 de enero de 2021, o desde la primera certificación si ésta fuera posterior, hasta la conclusión 

del contrato y el que se habría certificado si dicha ejecución hubiera tenido derecho a revisión de 

precios, aplicando la fórmula que aparezca en el proyecto de construcción que sirvió de base para 

la licitación del mismo o en su defecto la que hubiera correspondido al contrato de entre las 

mencionadas en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, modificada suprimiendo el término que 

represente el elemento de coste correspondiente a energía, e incrementando el término fijo, que 

representa la fracción no revisable del precio del contrato, en el valor del coeficiente del término 

Obra: REORDENACIÓN Y PAVIMENTACIÓN C/ REPUENTE Y SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL POLÍGONO LA TEJERA

Adjudicatario RUCECAN

Fórmula Kt = 0, 03Bt/Bo + 0, 12Ct/Co + 0,02Et/Eo + 0,08 Ft/Fo + 0, 09 Mt/Mo + 0,03 Ot/Oo + 0,03 Pt/Po + 0,14 Rt/Ro + 0,12 St/So + 0,01 Tt/To + 0,01 Ut/Uo + 0,32

Fórmula CorregidaKt = 0, 03Bt/Bo + 0, 12Ct/Co + 0, 09 Mt/Mo + 0,03 Pt/Po + 0,12 St/So + 0,01 Ut/Uo + 0,60

Fórmula A B C F L M O P Q R S T U V total

0 0,03 0,12 0 0 0,09 0 0,03 0 0 0,12 0 0,01 0 0,60 1

Indices 

momento cero
MES-AÑO A0 B0 C0 F0 L0 M0 O0 P0 Q0 R0 S0 T0 U0 V0

oct-21 142,856 125,118 103,417 108,382 109,165 117,381 131,000 117,276 114,338 105,250 137,994 109,687 140,605 117,603

CERTIFICACIÓN 

NÚMERO
MES-AÑO A B C F L M O P Q R S T U V kt-1

Importe 

Certificado

Importe 

Revisión

Indices 

Provisionales

oct.-21 142,856 125,118 103,417 108,382 109,165 117,381 131 117,276 114,338 105,25 137,994 109,687 140,605 117,603 1 0,00 0,00

nov.-21 146,149 131,539 105,315 108,382 111,635 118,027 131 118,284 119,867 105,877 138,544 109,646 141,056 120,294 1,005005453 0,00 0,00

dic.-21 146,05 124,703 105,098 108,382 117,097 118,607 131 119,658 120,719 106,109 140,331 109,502 141,139 121,397 1,005470632 0,00 0,00

1 ene.-22 151,44 125,934 111,269 109,588 127,231 120,447 131 123,274 123,309 109,472 145,223 110,961 140,314 125,8 1,01945753 7.580,62 147,50

2 feb.-22 158,629 139,471 113,911 110,049 136,914 127,915 131 124,403 124,361 111,491 147,922 113,485 144,796 125,448 1,034449591 21.254,57 732,21

3 mar.-22 167,396 148,893 114,101 110,049 146,268 128,992 131 126,305 127,271 110,965 158,279 114,23 150,924 127,141 1,047683832 48.198,13 2.298,27

4 abr.-22 178,627 170,58 115,481 110,462 153,254 129,785 131 131,723 129,108 113,908 174,557 114,889 155,235 134,114 1,07094107 21.728,15 1.541,42

5 may.-22 182,554 166,475 121,238 110,857 153,484 131,83 131 133,495 132,863 114,952 180,533 115,825 145,071 132,881 1,083132071 38.084,01 3.166,00

6 jun.-22 175,994 169,901 123,965 110,857 153,97 132,456 131 134,084 134,892 115,74 171,302 116,562 141,872 133,001 1,079493636 43.997,03 3.497,48

7 jul.-22 172,744 167,352 124,92 112,13 157,39 133,11 131 130,574 136,304 116,567 160,528 117,172 119,679 133,061 1,068646653 27.012,78 1.854,34

8 ago.-22 168,133 161,701 125,084 112,13 156,739 133,942 131 130,415 136,104 116,539 158,013 117,488 128,14 134,155 1,066493945 66.490,94 4.421,24

9 sep.-22 166,616 150,511 125,544 112,13 158,37 133,832 131 130,656 136,333 118,774 159,945 117,54 128,691 137,038 1,066041208 79.132,26 5.225,99

10 oct.-22 159,1 134,668 126,743 114,605 158,516 133,719 131 130,356 136,318 118,865 157,204 117,402 128,279 140,427 1,061057468 108.356,72 6.615,99

11 nov.-22 157,613 136,42 127,354 114,605 159,589 133,609 131 130,301 137,021 118,936 150,449 118,019 131,691 139,01 1,056456613 151.132,48 8.532,43

12 dic.-22 154,824 140,47 127,728 116,805 159,248 133,485 131 129,2 136,522 119,015 146,047 118,256 129,571 139,22 1,05350618 0,00 0,00

ene.-23 153,574 131,619 134,004 116,805 162,018 134,156 131 129,83 135,185 121,755 144,562 118,952 144,463 142,583 1,059109718 0,00 0,00

feb.-23 151,785 128,257 143,292 116,805 162,853 134,05 131 130,135 135,165 123,29 142,262 119,747 139,622 143,528 1,0667333 0,00 0,00

mar.-23 146,918 130,926 143,492 116,805 159,225 134,195 131 129,817 134,383 123,88 144,306 119,967 134,865 144,972 1,069074301 0,00 0,00

abr.-23 148,582 141,322 143,441 116,512 157,917 133,997 131 129,718 133,113 124,037 140,51 120,038 132,993 144,349 1,06789652 0,00 0,00

may.-23 145,53 143,874 144,349 117,363 156,416 135,219 131 129,706 131,854 124,182 138,918 119,742 125,312 145,797 1,06856521 0,00 0,00

jun.-23 143,269 141,429 144,501 118,587 156,136 135,177 131 129,171 131,39 124,406 136,775 119,525 128,544 145,974 1,066352581 0,00 0,00

CFO jul.-23 139,501 142,597 144,465 118,833 155,427 135,597 131 128,359 130,721 124,684 133,402 119,365 126,942 126,942 1,059441238 185.715,83 11.039,18

TOTAL 798.683,52 49.072,05

% REVISIÓN 6,14%

 TOTAL 798.683,52 49.072,05

% REVISIÓN 6,14%

ÚLTIMA actualización de indices publicados Orden HAC/530/2024, de 29 de mayo, sobre los índices de precios de la mano de obra y materiales

Coeficientes

TOTAL CON VALORES DEFINITIVOS

TOTAL ESTIMADOu00
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suprimido, de forma que la suma de todos los coeficientes mantenidos más el término fijo sea la 

unidad. Esta regla se aplicará, aunque todavía no se hubiera ejecutado el 20 por ciento del importe 

del contrato o no hubiesen transcurrido dos años desde su formalización. Es decir, la formula final a 

aplicar para calcular el importe de la revisión de precios será la siguiente: Kt = 0,03Bt/B0 + 0,12Ct/C0 

+ 0,08Ft/F0 + 0,09Mt/M0 + 0,03Ot/O0 + 0,03Pt/P0 + 0,14Rt/R0 +0,12St/S0 + 0,01Tt/T0 + 0,01Ut/U0 

+ 0,34. En base a ello, se propone la cuantía resultante indicada en el cuadro reflejado a continuación 

(incluido como Anexo II del informe: 

Es decir, el importe resultante para la revisión excepcional de precios de las obras de reordenación y 

pavimentación de la Calle Repuente, y señalización horizontal Polígono La Tejera es de 63.879,51 €. 

Visto el informe emitido por el Servicio municipal de Vialidad se concluye: 1) Que, se trata 

de una obra susceptible de revisión excepcional de precios, por encontrarse en ejecución en 

la fecha de publicación del Real Decreto-Ley 3/2022 (artículo 6). 2) Que, en este contrato 

no se contempla fórmula de revisión de precios, resultando de aplicación la fórmula 382, 

Urbanización de viales en entornos urbanos, prevista por el Real Decreto 1359/2011, de 7 

de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo 

generales de revisión de precios de los contratos de obras y de contratos de suministro de 

fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas. 3) Que el 

incremento del coste de los materiales empleados para el contrato ha tenido un impacto 

directo y relevante en la economía del contrato, ya que se trata de un incremento de un 6,14 

% (superior al mínimo exigido del 5 % exigido por artículo7). 4) Que la solicitud de revisión 

fue efectuada por la contratista con carácter previo a la fecha de aprobación de la 

certificación final de las obras (artículo 9). 5) Que el importe resultante de la revisión 

excepcional de precios es de 63.879,51 €, y, que dicho importe no excede del 20 % del precio 

de adjudicación del contrato (727.294,02 €). Vista la solicitud presentada por la empresa 

contratista, el informe del Servicio municipal de Vialidad de fecha 26 de junio de 2024, el 

informe del Servicio de Contratación de fecha 28 de junio de 2024, el informe de 

fiscalización favorable emitido por el Servicio de Intervención en fecha 1 de julio de 2024 

y, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 9 del Real Decreto-Ley 

3/2022, de 1 de marzo, el Concejal de Economía, Contratación, Compras y Fondos 

Europeos, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO. Estimar provisionalmente la revisión excepcional de precios solicitada por la 

empresa Rucecan S.L., en calidad de adjudicataria del contrato de obras de reordenación y 

pavimentación de Calle Repuente y señalización horizontal del Polígono La Tejera, por 

cumplirse los requisitos establecidos por el Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo, al 

Obra: REORDENACIÓN Y PAVIMENTACIÓN C/ REPUENTE Y SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL POLÍGONO LA TEJERA

Adjudicatario RUCECAN

Fórmula Kt = 0, 03Bt/Bo + 0, 12Ct/Co + 0,02Et/Eo + 0,08 Ft/Fo + 0, 09 Mt/Mo + 0,03 Ot/Oo + 0,03 Pt/Po + 0,14 Rt/Ro + 0,12 St/So + 0,01 Tt/To + 0,01 Ut/Uo + 0,32

Fórmula CorregidaKt = 0, 03Bt/Bo + 0, 12Ct/Co + 0,08 Ft/Fo + 0, 09 Mt/Mo + 0,03 Ot/Oo + 0,03 Pt/Po + 0,14 Rt/Ro + 0,12 St/So + 0,01 Tt/To + 0,01 Ut/Uo + 0,34

Fórmula A B C F L M O P Q R S T U V total

0 0,03 0,12 0,08 0 0,09 0,03 0,03 0 0,14 0,12 0,01 0,01 0 0,34 1

Indices 

momento cero
MES-AÑO A0 B0 C0 F0 L0 M0 O0 P0 Q0 R0 S0 T0 U0 V0

oct-21 142,856 125,118 103,417 108,382 109,165 117,381 131,000 117,276 114,338 105,250 137,994 109,687 140,605 117,603

CERTIFICACIÓN 

NÚMERO
MES-AÑO A B C F L M O P Q R S T U V kt-1

Importe 

Certificado

Importe 

Revisión

Indices 

Provisionales

oct.-21 142,856 125,118 103,417 108,382 109,165 117,381 131 117,276 114,338 105,25 137,994 109,687 140,605 117,603 1 0,00 0,00

nov.-21 146,149 131,539 105,315 108,382 111,635 118,027 131 118,284 119,867 105,877 138,544 109,646 141,056 120,294 1,00583573 0,00 0,00

dic.-21 146,05 124,703 105,098 108,382 117,097 118,607 131 119,658 120,719 106,109 140,331 109,502 141,139 121,397 1,006596379 0,00 0,00

1 ene.-22 151,44 125,934 111,269 109,588 127,231 120,447 131 123,274 123,309 109,472 145,223 110,961 140,314 125,8 1,026079825 7.580,62 197,70

2 feb.-22 158,629 139,471 113,911 110,049 136,914 127,915 131 124,403 124,361 111,491 147,922 113,485 144,796 125,448 1,04432788 21.254,57 942,17

3 mar.-22 167,396 148,893 114,101 110,049 146,268 128,992 131 126,305 127,271 110,965 158,279 114,23 150,924 127,141 1,056930373 48.198,13 2.743,94

4 abr.-22 178,627 170,58 115,481 110,462 153,254 129,785 131 131,723 129,108 113,908 174,557 114,889 155,235 134,114 1,084467219 21.728,15 1.835,32

5 may.-22 182,554 166,475 121,238 110,857 153,484 131,83 131 133,495 132,863 114,952 180,533 115,825 145,071 132,881 1,098423808 38.084,01 3.748,37

6 jun.-22 175,994 169,901 123,965 110,857 153,97 132,456 131 134,084 134,892 115,74 171,302 116,562 141,872 133,001 1,095900735 43.997,03 4.219,35

7 jul.-22 172,744 167,352 124,92 112,13 157,39 133,11 131 130,574 136,304 116,567 160,528 117,172 119,679 133,061 1,087149052 27.012,78 2.354,14

8 ago.-22 168,133 161,701 125,084 112,13 156,739 133,942 131 130,415 136,104 116,539 158,013 117,488 128,14 134,155 1,084987908 66.490,94 5.650,93

9 sep.-22 166,616 150,511 125,544 112,13 158,37 133,832 131 130,656 136,333 118,774 159,945 117,54 128,691 137,038 1,087512834 79.132,26 6.925,09

10 oct.-22 159,1 134,668 126,743 114,605 158,516 133,719 131 130,356 136,318 118,865 157,204 117,402 128,279 140,427 1,08446443 108.356,72 9.152,29

11 nov.-22 157,613 136,42 127,354 114,605 159,589 133,609 131 130,301 137,021 118,936 150,449 118,019 131,691 139,01 1,080014267 151.132,48 12.092,75

12 dic.-22 154,824 140,47 127,728 116,805 159,248 133,485 131 129,2 136,522 119,015 146,047 118,256 129,571 139,22 1,07881441 0,00 0,00

ene.-23 153,574 131,619 134,004 116,805 162,018 134,156 131 129,83 135,185 121,755 144,562 118,952 144,463 142,583 1,088126057 0,00 0,00

feb.-23 151,785 128,257 143,292 116,805 162,853 134,05 131 130,135 135,165 123,29 142,262 119,747 139,622 143,528 1,097863923 0,00 0,00

mar.-23 146,918 130,926 143,492 116,805 159,225 134,195 131 129,817 134,383 123,88 144,306 119,967 134,865 144,972 1,101009779 0,00 0,00

abr.-23 148,582 141,322 143,441 116,512 157,917 133,997 131 129,718 133,113 124,037 140,51 120,038 132,993 144,349 1,099831035 0,00 0,00

may.-23 145,53 143,874 144,349 117,363 156,416 135,219 131 129,706 131,854 124,182 138,918 119,742 125,312 145,797 1,101293762 0,00 0,00

jun.-23 143,269 141,429 144,501 118,587 156,136 135,177 131 129,171 131,39 124,406 136,775 119,525 128,544 145,974 1,100262778 0,00 0,00

CFO jul.-23 139,501 142,597 144,465 118,833 155,427 135,597 131 128,359 130,721 124,684 133,402 119,365 126,942 126,942 1,075478030 185.715,83 14.017,47

TOTAL 798.683,52 63.879,51

% REVISIÓN 8,00%

 TOTAL 798.683,52 63.879,51

% REVISIÓN 8,00%

ÚLTIMA actualización de indices publicados Orden HAC/530/2024, de 29 de mayo, sobre los índices de precios de la mano de obra y materiales

Coeficientes

TOTAL CON VALORES DEFINITIVOS

TOTAL ESTIMADO
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exceder un 6,14 % el incremento de precios del coste de los materiales empleados para la 

ejecución de la referida obra. La fórmula aplicable al contrato es la fórmula 382, 

Urbanización de viales en entornos urbanos, prevista por el Real Decreto 1359/2011, de 7 

de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo 

generales de revisión de precios de los contratos de obras y de contratos de suministro de 

fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas. SEGUNDO. 

El importe provisional correspondiente a la revisión excepcional de precios del contrato 

conforme a lo dispuesto por el artículo 8 Real Decreto-Ley 3/2022, asciende a 63.879,51 

€. TERCERO. Otorgar un plazo de 10 días hábiles a la empresa contratista para 

formular alegaciones (artículo 9 Real Decreto-Ley 3/2022). Para ello, se dará traslado 

del presente acuerdo, así como de sus dos documentos anexos: Documento 1: Informe 

del Servicio municipal de Vialidad de fecha 26 de junio de 2024. Documento 2: Modelo 

que acredita fehacientemente el desistimiento de las reclamaciones o recursos en vía 

administrativa o judicial por causa del incremento del coste de los materiales en ese contrato. 

CUARTO. Hacer constar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1º y 2º 

Real Decreto-Ley 3/2022, el pago de la cuantía resultante de la revisión excepcional de 

precios quedará condicionado, en caso de que el contratista hubiera interpuesto cualesquiera 

reclamaciones o recursos en vía administrativa o ejercitado cualquier tipo de acción judicial 

por causa del incremento del coste de los materiales en ese contrato, a que acredite 

fehacientemente que ha desistido de aquéllos, según modelo adjunto al acuerdo como 

Documento 2. La cuantía resultante de la revisión excepcional se aplicará en la certificación 

final de la obra como partida adicional. QUINTO. Hacer constar que de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 10. 3º Real Decreto-Ley 3/2022, el contratista que perciba la 

cuantía resultante de esta revisión excepcional deberá repercutir al subcontratista la parte de 

la misma que corresponda a la porción de la obra subcontratada. El subcontratista tendrá 

acción contra el contratista para reclamarle dicha parte. Los subcontratistas no tendrán 

acción directa frente a la Administración contratante por las obligaciones contraídas con 

ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del contrato principal y de los 

subcontratos. SEXTO. Hacer constar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10. 

4º Real Decreto-Ley 3/2022, en los casos en que se haya reconocido al contratista el derecho 

a la revisión excepcional de precios, el órgano de contratación, previa audiencia del 

contratista, deberá aprobar un nuevo programa de trabajo adaptado a las circunstancias 

actuales de la obra. El contratista estará obligado a cumplir el citado programa.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

499/8. DENEGACIÓN de la revisión excepcional de precios solicitada por Rucecan, S.L., 

para el contrato de obras de recuperación arqueológica en la Calle Los Azogues. Se da cuenta de 

una Propuesta del Concejal de Economía, Contratación, Compras y Fondos Europeos, del siguiente 

tenor literal: 

“La empresa Rucecan, S.L., en calidad de adjudicataria del contrato de obras de 

“Recuperación arqueológica en Calle Los Azogues”, suscrito con el Ayuntamiento de 

Santander en fecha 17 de mayo de 2022 por un presupuesto de 304.788,98 €, ha presentado 

escrito (con número de entrada en el registro municipal 202200079482) por el que solicita 

la revisión excepcional de precios en el referido contrato. Esta petición se fundamenta en la 

normativa que regula la revisión excepcional de precios en los contratos públicos de obra, 

que resulta ser la siguiente: Normativa específica aplicable: 1) Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 

de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y 
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del funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 

15 de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la 

Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por 

carretera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de 

obras (en adelante Real Decreto-Ley 3/2022). 2) Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el 

que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias 

económicas y sociales de la guerra en Ucrania, que modifica en su disposición final trigésima séptima, 

el Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo. 3) Real Decreto-Ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas 

de sostenibilidad económica en el ámbito del transporte, en materia de becas y ayudas al estudio, así 

como de medidas de ahorro, eficiencia energética y de reducción de la dependencia energética del gas 

natural, que modifica en su disposición final novena, el Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo. 4) 

Orden HFP/1070/2022, de 8 de noviembre, por la que se establece la relación de otros materiales cuyo 

incremento de coste deberá tenerse en cuenta a efectos de la revisión excepcional de precios de los 

contratos de obras prevista en el Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo. 5) Ley de Cantabria 

6/2022, de 15 de julio, de Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito para la financiación 

de sectores económicos afectados por la crisis de la guerra de Ucrania, que en su disposición 

adicional primera declara de aplicación por las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria de las medidas en materia de revisión excepcional de precios en los contratos de obras del 

sector público contenidas en el Título II del Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo. 6) Acuerdo del 

Pleno del Ayuntamiento de Santander, de fecha 23 de febrero de 2023, cuyo contenido es el que 

sigue: Aplicar a los contratos de obras del Ayuntamiento de Santander, sus organismos públicos y 

demás entidades que integran su sector público, las medidas en materia de revisión excepcional de 

precios, establecidas por el Título II del Real Decreto-Ley 3/ 2022, de 1 de marzo, de medidas para 

la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la 

cadena logística y por el que se traspone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 20220, por 

la que se fijan normas específicas con respecto a la directiva 96/71/CE y la directiva 2014/67/UE 

para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas 

excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras, modificado por 

Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo. Normativa general aplicable: 1) Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014 (artículos 103 y siguientes). 2) Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 

el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (artículos 101, 104 y 

106). 3) Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española. 4) Real Decreto 

55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de 

la economía española. 5) Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación 

de materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras y 

de contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones 

Públicas. En fecha 28 de junio de 2024 el Servicio Municipal de Vialidad emite Informe 

técnico relativo a la procedencia de la solicitud efectuada (que se adjunta como documento 

nº 1), en el que se hace constar: Concretamente, la empresa Rucecan ha solicitado la revisión 

excepcional de precios para las obras de “Recuperación arqueológica en calle Los Azogues” 

(Expediente nº 282/22), conforme a los siguientes escritos proporcionados por el servicio de 

Contratación: 28/09/2022: nº de registro 202200079482. Con la documentación presentada por la 

empresa, por parte de este servicio se realiza una revisión del cumplimiento de los condicionantes 

establecidos en el Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la 

sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena logística, 

y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan 

normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el 

desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas 

excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras, modificado por el 

Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del 

Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania; esto 

es: Artículo 6 “Casos susceptibles de revisión excepcional de precios en los contratos de obras” 

(estado del expediente durante la publicación del Real Decreto-ley 3/2022): Para esta obra concreta: 

Fecha de publicación de licitación: 24 de Enero de 2022. Fecha anuncio de adjudicación: 16 de Mayo 

de 2022. Acta de inicio de las obras: 17 de Junio de 2022. Acta de finalización de las obras: 16 de 

Agosto de 2023. Por lo tanto, el anuncio de adjudicación de las obras en la plataforma de contratación 
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del sector público fue realizado menos de 3 meses después (periodo inferior a un año) desde la fecha 

de la publicación del Real Decreto-ley 3/2022 (2 de Marzo de 2022); por lo que cumple con lo 

indicado en el Artículo 6. Artículo 7. “Reconocimiento de la revisión excepcional de precios” 

(Impacto directo y relevante en la economía del contrato): Para esta obra concreta, dado que el 

contrato no contempla una fórmula de revisión de precios determinada, y de acuerdo a lo indicado en 

el Artículo 7 del Real Decreto 6/2022, de cara a analizar si la obra ha sufrido un impacto directo y 

relevante en la economía del contrato, se aplicará la fórmula de revisión de precios que, por la 

naturaleza de las obras le corresponda de entre las fijadas en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de 

octubre; esto es, la fórmula nº 382 “Urbanización y viales en entornos urbanos”: Kt = 0,03Bt/B0 + 

0,12Ct/C0 + 0,02Et/E0 + 0,08Ft/F0 + 0,09Mt/M0 + 0,03Ot/O0 + 0,03Pt/P0 + 0,14Rt/R0 +0,12St/S0 

+ 0,01Tt/T0 + 0,01Ut/U0 + 0,32. Según el Artículo 7, “El cálculo de dicho incremento se efectuará 

suprimiendo de la fórmula aplicable al contrato los términos que representan los elementos de coste 

distintos de los antes citados (materiales siderúrgicos (S), materiales bituminosos (B), aluminio (A) 

o cobre (U)), e incrementando el término fijo, que representa la fracción no revisable del precio del 

contrato, en el valor de los coeficientes de los términos suprimidos, de forma que la suma de todos 

los coeficientes mantenidos más el término fijo sea la unidad”. Por otro lado, y de acuerdo a lo 

indicado en la Orden HFP/1070/2022, de 8 de noviembre: “De conformidad con lo establecido en el 

artículo 7.1 del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la 

sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena 

logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que 

se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el 

desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas 

excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras, a los efectos del 

reconocimiento de la revisión excepcional de precios que dicha norma regula, deberá tenerse en 

cuenta adicionalmente el incremento de coste de los siguientes materiales:  Cemento. Materiales 

cerámicos. Madera. Plásticos. Productos químicos. Vidrio. Es decir, para el cálculo del umbral del 

5%, se debe emplear la fórmula siguiente: Kt = 0,03Bt/B0 + 0,12Ct/C0 + 0,09Mt/M0 + 0,03Pt/P0 

+0,12St/S0 + 0,01Ut/U0 + 0,60. Por otro lado, y de cara a obtener los índices de referencia, hay que 

atenerse a lo indicado en el Artículo 8 del Real Decreto-ley 6/2022: “En ambos casos, la fecha a 

considerar como referencia para los índices de precios representados con subíndice 0 en las fórmulas 

de revisión será la fecha de formalización del contrato, siempre que la formalización se produzca en 

el plazo de tres meses desde la finalización del plazo de presentación de ofertas, o respecto a la fecha 

en que termine dicho plazo de tres meses si la formalización se produce con posterioridad. En todo 

caso, si la fecha de formalización es anterior al 1 de enero de 2021, se tomará como referencia el 31 

de diciembre de 2020”. A este respecto, hay que tener en cuenta que la firma del contrato de obras se 

produce en fecha de 17 de Mayo de 2022; y el plazo de presentación de ofertas finalizó el 21 de 

Febrero de 2022. Si ampliamos esta última en 3 meses, la fecha resultante es el 21 de Mayo de 2022, 

comprobando que la firma del contrato se produce previamente a este hito; por lo que se tomará Mayo 

de 2022 como fecha base del cálculo de la revisión. De esta forma, el cálculo del umbral queda 

reflejado en la siguiente tabla de justificación (incluida como Anexo I del informe):  

 

Obra: RECUPERACION ARQUEOLOGICA DE LOS AZOGUES

Adjudicatario RUCECAN

Fórmula Kt = 0, 03Bt/Bo + 0, 12Ct/Co + 0,02Et/Eo + 0,08 Ft/Fo + 0, 09 Mt/Mo + 0,03 Ot/Oo + 0,03 Pt/Po + 0,14 Rt/Ro + 0,12 St/So + 0,01 Tt/To + 0,01 Ut/Uo + 0,32

Fórmula CorregidaKt = 0, 03Bt/Bo + 0, 12Ct/Co + 0, 09 Mt/Mo + 0,03 Pt/Po + 0,12 St/So + 0,01 Ut/Uo + 0,60

Fórmula A B C F L M O P Q R S T U V total

0 0,03 0,12 0 0 0,09 0 0,03 0 0 0,12 0 0,01 0 0,60 1

Indices 

momento cero
MES-AÑO A0 B0 C0 F0 L0 M0 O0 P0 Q0 R0 S0 T0 U0 V0

may-22 182,554 166,475 121,238 110,857 153,484 131,830 131,000 133,495 132,863 114,952 180,533 115,825 145,071 132,881

CERTIFICACIÓN 

NÚMERO
MES-AÑO A B C F L M O P Q R S T U V kt-1

Importe 

Certificado

Importe 

Revisión

Indices 

Provisionales

may.-22 182,554 166,475 121,238 110,857 153,484 131,83 131 133,495 132,863 114,952 180,533 115,825 145,071 132,881 1 0,00 0,00

jun.-22 175,994 169,901 123,965 110,857 153,97 132,456 131 134,084 134,892 115,74 171,302 116,562 141,872 133,001 0,997519933 0,00 0,00

1 jul.-22 172,744 167,352 124,92 112,13 157,39 133,11 131 130,574 136,304 116,567 160,528 117,172 119,679 133,061 0,98897226 22.451,31 -247,59

2 ago.-22 168,133 161,701 125,084 112,13 156,739 133,942 131 130,415 136,104 116,539 158,013 117,488 128,14 134,155 0,987560022 45.523,00 -566,31

3 sep.-22 166,616 150,511 125,544 112,13 158,37 133,832 131 130,656 136,333 118,774 159,945 117,54 128,691 137,038 0,987300047 27.594,54 -350,45

4 oct.-22 159,1 134,668 126,743 114,605 158,516 133,719 131 130,356 136,318 118,865 157,204 117,402 128,279 140,427 0,983636879 35.577,85 -582,16

5 nov.-22 157,613 136,42 127,354 114,605 159,589 133,609 131 130,301 137,021 118,936 150,449 118,019 131,691 139,01 0,980215064 25.590,40 -506,30

6 dic.-22 154,824 140,47 127,728 116,805 159,248 133,485 131 129,2 136,522 119,015 146,047 118,256 129,571 139,22 0,977910867 19.977,16 -441,28

7 ene.-23 153,574 131,619 134,004 116,805 162,018 134,156 131 129,83 135,185 121,755 144,562 118,952 144,463 142,583 0,983166889 19.658,40 -330,91

8 feb.-23 151,785 128,257 143,292 116,805 162,853 134,05 131 130,135 135,165 123,29 142,262 119,747 139,622 143,528 0,989887861 41.167,89 -416,30

9 mar.-23 146,918 130,926 143,492 116,805 159,225 134,195 131 129,817 134,383 123,88 144,306 119,967 134,865 144,972 0,991625054 24.517,50 -205,33

10 abr.-23 148,582 141,322 143,441 116,512 157,917 133,997 131 129,718 133,113 124,037 140,51 120,038 132,993 144,349 0,990638352 21.894,24 -204,97

11 may.-23 145,53 143,874 144,349 117,363 156,416 135,219 131 129,706 131,854 124,182 138,918 119,742 125,312 145,797 0,991240864 19.131,75 -167,58

12 jun.-23 143,269 141,429 144,501 118,587 156,136 135,177 131 129,171 131,39 124,406 136,775 119,525 128,544 145,974 0,989600141 1.345,27 -13,99

13 jul.-23 139,501 142,597 144,465 118,833 155,427 135,597 131 128,359 130,721 124,684 133,402 119,365 126,942 145,382 0,987526789 52.760,41 -658,09

14 ago.-23 138,129 152,986 143,531 118,574 155,107 135,871 131 128,163 131,382 124,917 132,966 119,153 123,286 142,433 0,988075688 0,00 0,00

15 sep.-23 137,027 161,818 144,774 118,574 154,398 135,787 131 127,389 131,212 124,952 130,817 119,009 128,562 145,444 0,989601548 0,00 0,00

16 oct.-23 137,027 161,818 144,774 118,574 154,398 135,787 131 127,389 131,212 124,952 130,817 119,009 128,562 145,444 0,986954056 0,00 0,00 si

17 nov.-23 137,027 161,818 144,774 118,574 154,398 135,787 131 127,389 131,212 124,952 130,817 119,009 128,562 145,444 0,986867776 37.222,11 -488,81 si

TOTAL 394.411,83 -5.180,06

% REVISIÓN -1,31%

 TOTAL 357.189,72 -4.691,26

% REVISIÓN -1,31%

ÚLTIMA actualización de indices publicados Orden HAC/530/2024, de 29 de mayo, sobre los índices de precios de la mano de obra y materiales

Coeficientes

TOTAL ESTIMADO

TOTAL CON VALORES DEFINITIVOS
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Como se puede comprobar, y aunque hay algún índice provisional, el cálculo arroja un porcentaje de 

incremento de la revisión de precios de -1,31%, inferior al umbral del 5% establecido para considerar 

un impacto directo y relevante en la economía del contrato; por lo que NO cumple con lo indicado en 

el Artículo 7. Artículo 9. Procedimiento para la revisión excepcional de precios (Fecha de 

presentación de la solicitud): Para esta obra concreta: Fecha de presentación de la solicitud (inicial): 

28 de Septiembre de 2022. Fecha de aprobación de la certificación final de las obras: 17 de Noviembre 

de 2023. Por lo tanto, la solicitud inicial fue realizada previamente a la fecha de aprobación de la 

certificación final de las obras; por lo que cumple con lo indicado en el Artículo 9. Por lo tanto, y a 

juicio del que suscribe, dado que no se cumple lo indicado en el Artículo 7, no cabe la aplicación del 

mecanismo de revisión excepcional de precios según el Real Decreto Ley 3/2022 de 1 de marzo, y su 

modificación por el RDL 6/2022, de las obras de “Recuperación arqueológica en calle Los Azogues”. 

Visto el informe emitido por el Servicio Municipal de Vialidad se concluye: Que, se trata de 

una obra susceptible de revisión excepcional de precios, por encontrarse en ejecución en la 

fecha de publicación del RDL 3/2022 (artículo 6) Que, en este contrato no se contempla 

fórmula de revisión de precios, resultando de aplicación la fórmula 382 “Urbanización de 

viales y entornos urbanos” prevista por el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el 

que se aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de 

precios de los contratos de obras y de contratos de suministro de fabricación de armamento 

y equipamiento de las Administraciones Públicas. Que el incremento del coste de los 

materiales empleados para el contrato no ha tenido un impacto directo y relevante en la 

economía del contrato, ya que se trata de un incremento de un – 1,31 % (inferior al mínimo 

exigido del 5 % exigido por art.7 RDL 3/2022). Que la solicitud de revisión fue efectuada 

por la contratista con carácter previo a la fecha de aprobación de la certificación final de las 

obras (artículo 9). Vista la solicitud presentada por la empresa contratista, el Informe del 

Servicio municipal de Vialidad de fecha 28 de junio de 2024, el Informe del Servicio de 

Contratación de fecha 2 de julio de 2024, el Informe de fiscalización favorable emitido por 

el servicio de Intervención en fecha 3 de julio de 2024 y, de conformidad con el 

procedimiento establecido en el artículo 9 del RDL 3/2022, de 1 de marzo, el Concejal de 

Economía, Contratación, Compras y Fondos Europeos, propone a la Junta de Gobierno 

Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Denegar provisionalmente 

la revisión excepcional de precios solicitada por la empresa Rucecan, S.L., en calidad de 

adjudicataria del contrato de obras de “Recuperación arqueológica en Calle Los 

Azogues”, por no existir un impacto directo y relevante en la economía del contrato, ya que 

el incremento de precios del coste de los materiales empleados para la ejecución de la 

referida obra es de – 1,31 %, porcentaje inferior al 5 % de incremento mínimo requerido por 

el artículo 7 RDL 3/2022. SEGUNDO. Otorgar un plazo de 10 días hábiles a la empresa 

contratista para formular alegaciones (artículo 9 RDL 3/2022). Para ello, se dará traslado 

del presente acuerdo, así como de sus dos documentos anexos: Documento 1: Informe 

del Servicio municipal de Vialidad de fecha 28 de junio de 2024.”  

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

PATRIMONIO 

500/9. ACEPTACIÓN de la entrega de dos viviendas en la Avenida del Deporte nº 11, 

cedidas a la Asociación Nuevo Futuro dentro del Convenio de colaboración para el proyecto de 

vivienda compartida. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Recursos Humanos, Calidad y 

Patrimonio, del siguiente tenor literal: 
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“Visto escrito que remite la Jefe de los Servicios Sociales municipales, acompañando escrito 

presentado por la Asociación Nuevo Futuro, en el que manifiestan su renuncia a la cesión 

del uso y gestión de dos viviendas propiedad municipal cuyo uso les fue cedido, en precario, 

por el Ayuntamiento con sujeción a un Convenio para el desarrollo del proyecto de vivienda 

compartida para mujeres semi-autónomas con cargas familiares. Visto Acuerdo adoptado 

por la Junta de Gobierno Local de 5 de mayo de 2010, por el que se aprueba el Convenio de 

colaboración con la Asociación Nuevo futuro para el desarrollo del proyecto de vivienda 

compartida y se cede el uso de las viviendas sitas en Avenida del Deporte nº 11, Bloque 1, 

1º B y 2º B. Visto Convenio de colaboración aprobado por la Junta de Gobierno Local de 5 

de mayo de 2010. Visto informe emitido por la Jefe de Servicios Sociales en el que comunica 

que, en ambos casos, las viviendas permanecerán dentro del programa de la Red de enlace 

de viviendas municipales y serán gestionadas directamente por los Servicios Sociales 

municipales, por lo que se hace preciso el cambio de la titularidad de los suministros de 

energía y agua. Vistos los demás trámites y actuaciones, el Concejal delegado de Patrimonio 

que suscribe, previo informe de la Intervención municipal, formula la siguiente Propuesta 

de ACUERDOS: PRIMERO. Dejar sin efecto el Convenio aprobado por la Junta de 

Gobierno Local de 5 de mayo de 2010, de colaboración entre el Ayuntamiento de Santander 

y la Asociación Nuevo Futuro para el desarrollo del proyecto de vivienda compartida. 

SEGUNDO. En consecuencia, aceptar la entrega de las viviendas sitas en: Avenida del 

Deporte, 11, Bloque 1, 1º B. Avenida del Deporte, 11, Bloque 1, 2º B. TERCERO. Los 

Servicios Sociales municipales se ocuparán, junto a la Asociación Nuevo Futuro, de las bajas 

y altas en los contratos de suministros de las citadas viviendas, previa comprobación del 

cumplimiento de lo dispuesto en el Convenio y acuerdos que regulan las cesiones de uso, 

especialmente la no existencia de deudas por impago, anteriores a la adopción del presente 

acuerdo, que pudieran ser exigibles al Ayuntamiento, así como el estado de conservación en 

que se encuentren actualmente las viviendas. CUARTO. Trasladar el presente Acuerdo a 

los Servicios municipales afectados para seguimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo: 

Servicios Sociales, Servicios Generales (Mantenimiento), Ingeniería Industrial y Medio 

Ambiente - Aqualia. QUINTO. Facultar al Excma. Sra. Alcaldesa para la firma de cuantos 

documentos sean necesarios para la perfección del presente Acuerdo.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

501/10. INFORME de solicitud de licencia de actividad de estación de servicio a 

emplazar en la Calle San Martín del Pino nº 11, a instancia de Plenoil, S.L., para su remisión a 

la Comisión de Comprobación Ambiental. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Fomento, 

Urbanismo, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Visto el expediente instruido a instancia Plenoil, S.L., con CIF B-93275394, se ha 

presentado escrito en solicitud de licencia de actividad de estación de servicio, a emplazar 

en la calle San Martín del Pino nº11 (referencia catastral 1008011VP3110G ), de acuerdo 

con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental 

Integrado, y con lo establecido en el Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba 

el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado. 

Considerando que el artículo 69 del Decreto 19/2010 establece que de conformidad con lo 

previsto en el artículo 31.1 de Cantabria 17/2006, las licencias para la realización de 

actividades o el establecimiento y funcionamiento de instalaciones, así como para su 
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modificación sustancial, que puedan ser causa de molestias, riesgos o daños para las 

personas, sus bienes o el medio ambiente y no precisen de autorización ambiental integrada 

ni declaración de impacto ambiental, se otorgarán previa comprobación y evaluación de su 

incidencia ambiental, estando en todo caso sujetos a comprobación ambiental los proyectos, 

actividades e instalaciones enumeradas en los Anexos C de la citada Ley y del Reglamento. 

Por tanto, la actividad solicitada se encuentra sujeta a Informe de Comprobación Ambiental. 

La solicitud de la licencia de actividad tiene fecha de 25 de octubre de 2021, por lo que 

resulta de aplicación el citado Decreto 19/2010, que de conformidad con lo establecido en 

su Disposición final segunda, entraba en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial de Cantabria, que se produjo el 31 de marzo de 2010. En base a ello, se han emitido 

los preceptivos informes técnicos favorables por los Servicios municipales de Urbanismo, 

Servicio de Extinción de Incendios e Ingeniería Industrial, y se han seguido en la tramitación 

del expediente todas las exigencias procedimentales establecidas tanto en el Título IV de la 

Ley de Cantabria 17/2006, como en el Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento de dicha Ley, incluyendo el trámite de información pública previsto 

en el artículo 74 del mismo. En este sentido, de Cantabria 17/2006 dispone, en su artículo 

37, que para recibirá, una vez finalizado el período de información pública, el expediente en 

tramitación, al que se unirán las alegaciones que se hubieran presentado, así como un 

informe realizado por el Ayuntamiento sobre la actividad objeto de comprobación ambiental. 

Asimismo, el artículo 76 del Decreto 19/2010 señala que cumplimentados los trámites 

previstos en el mismo, el Ayuntamiento remitirá el expediente íntegro a para, indicando 

igualmente que la remisión del expediente a implicará la conformidad inicial del 

Ayuntamiento con el proyecto. Por cuanto antecede, el Concejal delegado de Fomento, 

Movilidad Sostenible y Vivienda que suscribe viene en proponer a la Junta de Gobierno 

Local la adopción del siguiente ACUERDO: Informar favorablemente la remisión del 

expediente incoado a instancia de Plenoil, S.L., con CIF B-93275394, en solicitud de licencia 

de actividad de estación de servicio, a emplazar en la calle San Martín del Pino nº11 

(referencia catastral 1008011VP3110G ), a la Comisión para la Comprobación Ambiental 

del Gobierno de Cantabria, para que se emita el oportuno Informe de Comprobación 

Ambiental.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

URBANISMO 

502/11. APROBACIÓN del texto refundido del Proyecto de Urbanización presentado la 

Junta de Compensación de la Unidad de Actuación 5 del Área de Reparto 21. Se da cuenta de 

una Propuesta del Concejal de Fomento, Urbanismo, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente 

tenor literal: 

“Examinado el texto refundido del Proyecto de urbanización, presentado la Junta de 

Compensación de la Unidad de Actuación 5 del AR 21 del Plan General de Ordenación 

Urbana de Santander. Vistos los informes favorables de los Servicios técnicos de Urbanismo, 

Vialidad, Ingeniería Industrial, Parques y Jardines y la concesionaria FCC Aqualia, S.A., así 

como del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, de conformidad con las 

determinaciones y limitaciones contenidas en el artículo 84 y 103 de la Ley 5/2022 de 15 de 

Julio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria, y artículo 127.1.d) de la Ley 

de Bases de Régimen Local, el Concejal delegado de Urbanismo, Fomento, Movilidad 

Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes 
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ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar el texto refundido del Proyecto de urbanización 

presentado la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación 5 del área de Reparto 21 

del Plan General de Ordenación Urbana de Santander respecto a dicha Unidad de Actuación; 

aprobación que se sujeta a las condiciones impuestas en los informes de los Servicios 

técnicos municipales, el contenido de las cuales se notificará con el presente acuerdo. 

SEGUNDO. Las obras de urbanización se ejecutarán bajo la dirección técnica de la 

dirección de obra, que habrá de notificarse al Ayuntamiento previo al inicio de las mismas, 

y la inspección y control de los servicios técnicos municipales. TERCERO. El plazo de 

garantía de las obras de urbanización e instalaciones incluidas en el Proyecto de urbanización 

se fija en un año a partir de su recepción por el Ayuntamiento.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

503/12. DESESTIMACIÓN de la solicitud de la Junta de Compensación del Sector 1 

para la recepción parcial de las obras de urbanización del Sector 1, Fases 1.1 y 1.2. Se da cuenta 

de una Propuesta del Concejal de Fomento, Urbanismo, Movilidad Sostenible y Vivienda, del 

siguiente tenor literal: 

“El 22 de noviembre de 2021 la Junta de Gobierno Local aprobó el Proyecto de urbanización 

del Sector 1 del Suelo Urbanizable del Plan General de Ordenación Urbana, Ampliación del 

Cierro de El Alisal, presentado por la Junta de Compensación. Se aprobó Adenda del 

Proyecto de urbanización presentada por la Junta de Compensación del Sector 1 en reunión 

de la Junta de Gobierno Local de 26 de junio de 2023 en el expediente SJF.GES.2020.00002. 

Con fecha 30 y 31 de mayo del año 2024, en varios Registros de entrada, la Junta de 

Compensación del Sector 1 del Plan General de Ordenación Urbana de Santander ha 

presentado un nuevo texto refundido del Proyecto de urbanización de referencia (expediente 

SJF.GEN.2023.00788). Simultáneamente (Registro 20240005132), se solicita la recepción 

parcial de dichas obras de urbanización. Constan en el expediente del Servicio de Vialidad 

de 18 de junio de 2024, desfavorable a la recepción de las obras de urbanización en tanto 

que se esté tramitando la modificación del Proyecto de urbanización, así como respecto a la 

pretensión de recepción parcial en los términos planteados por la solicitud, e informe de 3 

de julio de 2024 del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo en sentido igualmente 

desfavorable. Vistos los trámites y documentos del expediente, la Disposición transitoria 

tercera de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 

Cantabria, el artículo 156 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y 

Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, los artículos 175.3 y 180.2 del Real Decreto 

3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística 

para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y 

conforme al artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local, el Concejal de Fomento, Urbanismo, Movilidad Sostenible y Vivienda 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Desestimar la 

solicitud de recepción parcial de las obras de urbanización del Sector 1, Fases 1.1 y 1.2, 

presentada por la Junta de Compensación del Sector 1 del Plan General de Ordenación 

Urbana de Santander, por los motivos indicados en los informes del Servicio de Vialidad de 

18 de junio de 2024 y Jurídico de Fomento y Urbanismo de fecha 3 de julio de 2024, que se 

notificarán adjuntos al presente Acuerdo.” 
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Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

504/13. APROBACIÓN definitiva de una ayuda a la Comunidad de Propietarios de 

General Dávila, Grupo San Francisco nº 294 Portal 11, por la instalación de un ascensor. Se da 

cuenta de una Propuesta del Concejal de Fomento, Urbanismo, Movilidad Sostenible y Vivienda, del 

siguiente tenor literal: 

“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 27 de mayo de 2024 otorgó a la 

Comunidad de Propietarios Grupo San Francisco nº 11 (NIF H-39201173) de la Calle 

General Dávila Grupo San Francisco nº 294, Portal 11, una ayuda provisional para la 

instalación de ascensor en dicho edificio por un importe de 26.250 €. Vistos los informes 

técnicos y jurídicos que acreditan la finalización de las obras en el plazo señalado y su 

adecuación a las normas reguladoras de la subvención vigente en el momento de su 

presentación, por el Concejal delegado de Fomento, Urbanismo, Movilidad Sostenible y 

Vivienda, se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO. Aprobar definitivamente de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza 

municipal de ayudas para la instalación de ascensores, vigente en el momento de su 

presentación, una ayuda de en veintiséis mil doscientos cincuenta euros (26.250 €) a favor 

de la Comunidad de Propietarios Grupo San Francisco nº 11, por la instalación de ascensor 

en el inmueble sito en la Calle General Dávila, Grupo San Francisco nº 294, Portal 11. 

SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto de 26.250 € a la Comunidad de Propietarios 

Grupo San Francisco nº 11 de la Calle General Dávila, Grupo San Francisco nº 294, Portal 

11, con nº de NIF H-39201173, con cargo a la partida presupuestaria 01009.1522.78000.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

SERVICIOS SOCIALES 

505/14. CONCESIÓN de becas de guardería. Se da cuenta de una Propuesta de la Concejala 

de Servicios Sociales, Familia, Salud, Autonomía Personal e Igualdad del siguiente tenor literal: 

“Vistos los trámites y diligencias de este expediente, la Concejala de Servicios Sociales, 

Familia, Salud, Autonomía Personal e Igualdad propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Conceder las solicitudes de becas 

para guarderías y escuelas infantiles a favor de las personas solicitantes que se relacionan en 

el Anexo I, conforme a la relación que comienza por el Expediente nº 2294 y termina por el 

Expediente nº 2932. SEGUNDO. Denegar las solicitudes de becas para guarderías y 

escuelas infantiles presentadas por las personas solicitantes que se relaciona en el Anexo II, 

conforme a la relación que comienza por el Expediente nº 2696 y termina por el Expediente 

nº 2922. TERCERO. Disponer el gasto a favor de las guarderías y escuelas infantiles que 

constan en el Anexo III por un importe total de 37.715,00 €. CUARTO. Modificar el 

Acuerdo aprobado en la Junta de fecha 21 de mayo de 2024 en los siguientes términos: 

Donde dice:  
  Febrero Total 

Asociación Santa María La Encina G-39449574 1.145,00 € 7.630,00 € 

Debe decir: 
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  Febrero Total 

Asociación Santa María La Encina G-39449574 1.240,00 € 7.725,00 € 

Este gasto se imputará a la partida 01011 2310 22799 del vigente Presupuesto.”  

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

TURISMO 

506/15. APROBACIÓN del Anexo económico del Protocolo suscrito con la Autoridad 

Portuaria y la Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, S.A., para la promoción del 

turismo de cruceros. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Turismo y Dinamización Social 

del siguiente tenor literal: 

“El Concejal de Turismo y Dinamización Social del Ayuntamiento de Santander propone a 

la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander la adopción de los siguientes 

ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar el Anexo económico de 2024 relativo al protocolo de 

actuación entre el Ayuntamiento de Santander, la Autoridad Portuaria de Santander y la 

Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, S.A. (Cantur, S.A.) para la promoción 

conjunta del turismo de cruceros. SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto de 10.000,00 € 

(diez mil euros) para la realización de actividades objeto de Protocolo, de conformidad con 

el Protocolo de actuación entre el Ayuntamiento de Santander, la Autoridad Portuaria de 

Santander y la Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, S.A. (Cantur, S.A.) para 

la promoción conjunta del turismo de cruceros, con cargo a la aplicación contable 

01015.4320.22699 del Presupuesto municipal del año 2024.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

507/16. RESOLUCIÓN de la concesión de subvenciones a asociaciones inscritas en el 

Registro de Entidades Ciudadanas para gastos generales. Se da cuenta de una Propuesta de la 

Concejala de Concejala delegada de Barrios y Participación Ciudadana del siguiente tenor literal: 

“Vistos los trámites y diligencias de este expediente, y en uso de las facultades conferidas 

por la legislación vigente actual, esta Concejala delegada de Barrios y Participación 

Ciudadana eleva a la Junta de Gobierno Local las siguientes propuestas de ACUERDOS: 

PRIMERO. Otorgar la subvención solicitada a cada una de las 239 Asociaciones que 

figuran en el Anexo I adjunto 190 Asociaciones varias y 49 Asociaciones de vecinos, que 

comienza con la Asociación Alcer Cantabria y finaliza con la AAVV Pintores Montañeses, 

por importe de 300 € a cada una de ellas, lo que supone un total de 71.700 €. La citada 

cantidad se abona a las asociaciones inscritas a 31 de diciembre de 2023, que hayan 

presentado la documentación de continuidad de vigencia antes del 29 de febrero de 2024, y 

que han justificado la subvención concedida en el año 2023, todo ello de acuerdo con lo que 

se establece en las bases y en la convocatoria que regulan esta subvención. SEGUNDO. 

Disponer el gasto de 300 €, a cada una de las 239 asociaciones que figuran en el Anexo I 

adjunto 190 Asociaciones varias y 49 Asociaciones de vecinos, que comienza con la 
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Asociación Alcer Cantabria y finaliza con la AAVV Pintores Montañeses, por importe de 

300 € a cada una de ellas, lo que supone un total de 71.700 €, con cargo a la partida 

presupuestaria 01010.9240.48001. TERCERO. Otorgar la subvención solicitada, por la 

cuantía que se recoge en el Anexo II, a las 49 Asociaciones de vecinos que figuran en dicho 

anexo, en la cuantía que allí se determina, que comienza con la AAVV Fernando Ateca” y 

finaliza con la AAVV Pintores Montañeses. La citada cantidad se abona a las Asociaciones 

de Vecinos inscritas a 31 de diciembre de 2023, que hayan presentado la documentación de 

continuidad de vigencia antes del 28 de febrero de 2024, que han justificado la subvención 

concedida en el año 2023, todo ello de acuerdo con lo que se establece en las bases y en la 

convocatoria que regulan esta subvención. CUARTO. Disponer el gasto de 51.200 € 

repartidos entre las 49 Asociaciones de vecinos que figuran en el Anexo II adjunto, en la 

cuantía que allí se determina, que comienza con la AAVV Fernando Ateca y finaliza con la 

AAVV Pintores Montañeses, con cargo a la partida presupuestaria 01010.9240.48001. 

QUINTO. El plazo de presentación de la justificación otorgada finalizará el 28 de febrero 

de 2025. SEXTO. Denegar la subvención solicitada a las Asociaciones de vecinos y 

Asociaciones varias que se establecen a continuación, por las razones que se enumeran:” 

Nombre de la Asociación Causa de denegación 

Asociacion Coral Tierra Verde Solicitud de subvención extemporánea 

Asociacion Cantabra de Atletas Veteranos Solicitud de subvención extemporánea 

Asociacion Evangelica Nueva Vida No presenta continuidad ni justificación 

Asoc. de Familias para Ayuda de Adopcion en el mundo -Afamundi- Solicitud de subvención extemporánea 

Asociacion Aptacan No presenta continuidad de vigencia 

Asociacion Andares 
Continuidad de vigencia y justificación de 

subvención extemporáneas 

Asoc. Plataforma de Asoc. Gitanas de Cantabria Romanes 
Documentación de continuidad presentada 
extemporáneamente 

Asociacion Peñas de Monte (Apemon) Solicitud de subvención extemporánea 

Asociacion Contigo Creando 
Documentación de continuidad presentada 

extemporáneamente 

Asociacion Buscando Sonrisas No presenta continuidad de vigencia 

Asociacion Cdb Cormoran No inscrita antes del 31/12/2023 

Asociacion Proyecto Cantabro No inscrita antes del 31/12/2023 

Asociacion Cultural Pocabroma No inscrita antes del 31/12/2023 

Ampa Colegio Kotska 
Asociación no inscrita en registro municipal de 

asociaciones 

Anexo I 

1 Asociación para la Lucha contra las Enfermedades del Riñón (ALCER CANTABRIA) G-39037445 

2 APA Colegio Poeta Gerardo Diego G-39068135 

3 Centro Cultural Matilde de la Torre V-39028204 

4 Asociación Defensa Intereses Cantabria (ADIC) G-39030952 

5 Asociación Deportivo Cultural Peña Lachicoria G-39045794 

6 AMPA José Arce Bodega G-39075361 

7 Unión de Consumidores de Cantabria (UCE) G-39028543 

8 Federación Cántabra de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (COCEMFE CANTABRIA) G- 39261763 

9 AMPA Colegio Público Manuel Llano G-39081765 

10 Hogar Navarro en Cantabria G-39292438 

11 AFIM, Ayuda, Formación e Integración Minusválido G-80148034 

12 Asociación Consuelo Bergés  Mujeres Separadas y Divorciadas  G-39390299 

13 Asociación Cántabra de Atención a la Parálisis Cerebral (ASPACE) G-39043054 

14 Asociación Cántabra de Diabéticos G-39231493 

15 Asociación de Sordos de Santander y Cantabria G-39032321 

16 Peña Barcelonista El Trastolillo G-39405386 

17 Asociación de Familiares de Alzheimer de Cantabria (A.F.A.C.) G-39335104 

18 Asociación Lupus de Cantabria (ALDEC) G-39417019 

19 Casa de Europa en Cantabria G-39423231 

20 Asociación La Buena Leche G-39430954 

21 Asociación Cubana de Santander G-39010699 

22 Agrupación Folklórica Coros y Danzas de Santander G-39062211 

23 Asociación Cántabra en favor de las personas con discapacidad intelectual (AMPROS) G-39010103 

24 APA C.P.  Manuel Cacicedo G-39362868 

25 Asociación Scout Montaraz G-39447784 

26 Asociación Santa María (Guardería La Encina) G-39449574 

27 Asociación de Celiacos de Cantabria (ACECAN) G-39434352 

28 Cantabria Acoge G-39321690 

u00
000

98a
31f

0f0
614

107
e80

7d0
708

37h

Documento firmado por: Santander,Cargo:
MARGARITA ROJO CALDERON Secretario de la Junta de Gobierno Local

GEMA IGUAL ORTIZ Alcaldesa
16/07/2024 12:40

http://sede.ayto-santander.es/validacionDoc/?csv=u0000098a31f0f0614107e807d070837h


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

/V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n 

ht
tp

://
se

de
.a

yt
o-

sa
nt

an
de

r.
es

/v
al

id
ac

io
nD

oc

29 Asociación Cántabra de Ayuda al Toxicómano (ACAT) G-39216148 

30 Asociación Casa Castellano Leonesa de Palencia G-39467261 

31 Asociación Ciudadana Cántabra Antisida (ACCAS) G-39329990 

32 Asociación Española contra el Cáncer G-28197564 

33 Peña Campurriana G-39461132 

34 Asociación Cántabra Pro Salud Mental (ASCASAM) G-39241831 

35 APA IES Alberto Pico G-39038492 

36 Orfeón Cántabro G-39058227 

37 Asociación Cántabra Pro Vida G-39061718 

38 La Caridad de Santander G-39010228 

39 Asociación Católica de Antiguas Alumnas de las Esclavas del Sdo. Corazón de Jesús de Cantabria G-39077714 

40 Asociación de Afásicos de Cantabria  G-39401211 

41 Asociación de Mayores "Eulalio Ferrer"  G-39301742 

42 Asociación Cántabra de Fibrosis Quística G-39332465 

43 CDB Cervantes Salesianos G-39295969 

44 Club Petanca María Blanchard G-39203815 

45 Agrupación Deportiva Amigos de Cazoña G-39427810 

46 Asociación de Comerciantes, Empresarios y Autónomos de Santander (ACEAS) G-39424635 

47 Peña Bolística Peñacastillo G-39076682 

48 Agrupación Deportiva Peña Zalo G-39063029 

49 Sardinero Hockey Club G-39044847 

50 Agrupación Deportiva Comisión de Bolos Gran Premio de Peñacastillo G-39328810 

51 Asociación Casa de los Bolos G-39011770 

52 Asociación Socio Cultural Segovianos en Cantabria G-39335716 

53 Asociación de comerciantes del Casco Viejo y Ensanche  G-39077128 

54 APA Colegio Público Eloy Villanueva G-39224340 

55 Asociación Deportiva Triatlón Santander G-39471719 

56 C.D.E. Juventud Atlético San Román G-39239116 

57 Asociación de Empresarios Floristas de Cantabria (ACEF) G-39465604 

58 Asociación CDB Peña Revilla de Santander G-39280565 

59 Centro Gallego de Santander G-39010467 

60 AMPA Colegio Público Nueva Montaña G-39362488 

61 Asociación Taller de Porteros G-39469648 

62 CDB de montaña y senderismo "Peñas Arriba" G-39288147 

63 Asociación Cántabra de Fibromialgia (ACF) G-39488168 

64 APA “San Vicente de Paul” del Colegio San José G-39228366 

65 AMPA C.P. Elena Quiroga G-39470232 

66 Asociación Cultural Peonza G-39101241 

67 Sociedad Deportiva Nueva Montaña, A.H. G-39229828 

68 Coro Santa María de Cueto G-39444468 

69 Asociación Casa C.L. de Burgos en Cantabria G-39498241 

70 AMPA CEIP Fuente de la Salud G-39043930 

71 Asociación Ser Joven  G-39459417 

72 Asociación Deportiva Antonio Mendoza G-39479654 

73 Sociedad Deportivo Cultural Bomberos Municipales de Santander G-39214317 

74 Club Deportivo Elemental El Refugio G-39519418 

75 Asociación Deportiva Balonmano Pereda G-39488390 

76 Asociación Coral Ascasam G-39511340 

77 C.D.E. de Bolo Pasiego Puerto del Escudo G-39519921 

78 Confederación del comercio y empresas de Cantabria (COERCAN) G-39498829 

79 Asociación Profesional de Entrenadores Nacionales de Cantabria (APEN) G-39422449 

80 Asociación Agrupación Coral Sardinero G-39395454 

81 Coro Ronda Altamira Santander G-39033196 

82 Asociación Cermi Cantabria G-39505631 

83 Asociación Lesbianas,Gais,  Bisexuales, Trans e intersexuales  de Cantabria -ALEGA G-39371174 

84 Federación de Asocs. De Personas Sordas de Cantabria (FESCAN) G-39529631 

85 Asociación Cultural Coral Jorge Manrique G-39530753 

86 Asociación Cantabra de Empresarios de Droguería, Perfumería y Mercería G-39219639 

87 Asociación Deportiva Cadavman Cantabria G- 39415815 

88 Asociación Cantabria por el Sahara G-39526876 

89 Asociación club de arqueros cántabros G-39258876 

90 Asociación Cántabra de enfermedades neuromusculares (ASEMCAN) G-39563853 

91 Asociación Peña Racinguista Nubero G-39453386 

92 Asociación de Adultos Pablo Freire de Santander G-39595319 

93 Asociación Scouts Católicos de Cantabria G-39532601 

94 Club Deportivo Elemental Amigos de Fonso Fútbol Sala G-39599675 

95 Asociación C.D.E. COSPECAN G-39609706 

96 Asociación Club Deportivo Elemental   Atrium G-39642905 

97 Asociación Cántabra de Padres de Ayuda al Déficit de atención y/o hiperactividad (ACANPADAH) G-39575311 
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98 Asociación C.D. Ajedrez Gambito G-39644471 

99 Asociación libreros asociados de Cantabria G-39629381 

100 Asociación Técnicos Superiores en Prevención de Riesgos Laborales de Cantabria G-39451372 

101 Asociación C.D.E. La Parada G-39645734 

102 Asociación Camerunesa de Cantabria (ACAMCAN) G-39658588 

103 Asociación Voces de Santander G-39660089 

104 Asociación de Comerciantes y empresarios del casco histórico de Santander G-39668819 

105 Asociación agrupación astronómica Santander G-39698287 

106 Asociación Castellano Leonesa de Salmantinos en Cantabria G-39249792 

107 Asociación C.D.E. de sordos de Cantabria G-39642418 

108 Asociación confederación de organizaciones y empresarios de Cantabria (CECAN) G-39691720 

109 Asociación juvenil para el impulso de las fiestas de Santander G-39701339 

110 Asociación juvenil Sotileza-Pereda G-39721022 

111 Asociación Comerciantes Detallistas de Alimentación G-39523402 

112 Asociación Cántabra de industriales de panadería (ACIPAN) G-39061353 

113 Asociación de joyeros, orfebres y gemólogos de Cantabria G-39617295 

114 Asociación La Columbeta G-39686605 

115 Asociación Club Deportivo básico La Ola Marina G-39727698 

116 Asociación Síndrome de Williams de Cantabria  G-39727060 

117 Asociación Comunidades Autofinanciadas Fraternidad Africana de Cantabria G-39734108 

118 Asociación de Mediación de Cantabria AMECAN (Delegación en Sant.) G-39735055 

119 Asociación Castellano Leonesa "Casa de Valladolid en Cantabria" G-39684691 

120 Asociación Cultural y Deportiva Prado San Roque G-39317508 

121 Asociación Peña Los Vividores G-39352075 

122 Asociación C.D. E. Cantabria Bisons G-39749833 

123 Asociación C.D.E. Radio Taxi Santander F.C. G-39753694 

124 Asociación de padres de familia separados de Cantabria G-39670310 

125 Asociación de periodistas de Cantabria G-39048160 

126 Asociación Pontesano contra la obesidad G-39770797 

127 Asociación Peña El Pezón G-39783899 

128 Asociación Amica (delegación en Sder.) G-39041710 

129 Asociación de Camerunenses de desarrollo social en España (Delegación en Sder.) ASCAMDES G-39781372 

130 Asociación de empresarios del comercio de productos de piel en Cantabria G-39704267 

131 Asociación de empresarios del comercio del mueble en Cantabria G-39697487 

132 Asociación comerciantes de electrodoméstIcos de Cantabria G-39751706 

133 Asociación de comerciantes tasadores  G-39768791 

134 Asociación de comercio textil de Cantabria G-39668561 

135 Asociación de madres y padres del colegio padre Apolinar  G-39540943 

136 Asociación de autónomos del comercio y sector servicios de Cantabria G-39712930 

137 Asociación Amigos del perro de agua del cantábrico G-39686647 

138 AMPA C.P. Menéndez Pelayo G-39088133 

139 Asociación perros pastores de Cantabria G-39805304 

140 Asociación Fluent G-39833512 

141 Asociación Cultural Sullares G-39827639 

142 Asociación CDE Ciclista Efrain Gutierrez G-39801287 

143 Asociación Cántabra de Genealogía G-39678834 

144 Asociación Centro de Estudios Montañeses G-39032206 

145 Asociación Red Cántabra contra la pobreza y la exclusión social G-39743372 

146 Asociación CERVEZA (Asociación Club Exclusivamente Recreativo Versado en Zumo Artesanal) G-39839295 

147 Asociación Laboratorio Social G-39852280 

148 Asociación Musical y Cultural San Miguel G-39858642 

149 Asociación Organización Juvenil Española (OJE) Delegación en Santander G-28556728 

150 Asociación Peña Los Tentirujos G-39850417 

151 Asociación C.D.E. Ritmo Norte G-39869888 

152 Asociación C.D.E.  SardiVoley G-398733933 

153 Asociación Coro del colegio de Economistas de Cantabria G-39859152 

154 Asociación de mujeres Arquia G-39872742 

155 Asociación Peña Bonitos del Norte G-39876701 

156 Asociación C.D.E. Titanes del Ciclismo G-39816376 

157 Asociación Bahía Jazz G-39862453 

158 Asociación para la difusión de la cocina tradicional en Cantabria G-39885744 

159 Asociación ETL Atrium G-39877394 

160 Asociación de amigos del Museo de Prehistoria y Arqueología de Cantabria (MUPAC) G-39841168 

161 Asociación Musical Retales G-39723291 

162 Asociación Dirige Programa de Investigación e Innovación Social G-39833223 

163 Asociación CISV Santander G-01680826 

164 Asociación Cántabra de Esclerosis Lateral Amiotrófica (CanELA) G-39853395 

165 Asociación Atrium docencia y tiempo libre G-02718005 

166 Asociación Manín ocio para personas con discapacidad intelectual y sus familias G-01861632 
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167 AMPA del Centro de Educación Castroverde G-39023643 

168 Asociación Peña El Cuévano Daniel Rasilla G-06942759 

169 Asociación Cántabra para prevención del suicidio y apoyo en el duelo "Hay Salida" G-39885645 

170 Asociación Tueris: Maternidad, Derechos e Infancia (Delegación) G-01798610 

171 Asociación Academia Coral Ciudad de Santander G-39834015 

172 Asociación Pan con Pan G02811453 

173 Asociación Cultural Methanoia Teatro G02879443 

174 Club Deportivo Básico Sotileza Rugby Club G67657346 

175 Asociación de Empresarios de Agencias de Viajes y Operadores de Turismo J39659743 

176 Club Deportivo Elemental Real Sports Academy de Santander G09710807 

177 Club Deportivo Elemental Los Lunes al Gol G10630200 

178 Asociación Deportiva Tejones Multideporte G10861110 

179 Asociación Síndrome de Noonan de Cantabria (Delegación) G39754288 

180 Asociación Recreativa Los Expulsados G72802085 

181 Asociación Belenista de Santander G72935323 

182 Asociación Peña Los Renegados G44938850 

183 Club Deportivo Elemental Recreativo Unión de Santander G13782982 

184 Asociación Peña Los Caracolillos G44972503 

185 Asociación Plataforma del Voluntariado de Cantabria G72529530 

186 Asociación La Cresta de la Ola G13892435 

187 Sociedad Científica de Enfermería Comunitaria de Cantabria G39534482 

188 Asociación Luz y Amor (Delegación) G56390701 

189 Asociación Unificada de Pequeños Accionistas del Real Racing Club (A.U.P.A. Racing) G39801345 

190 Asociación Milvelas G39839444 

191 Aa Vv Fernando Ateca  G-39031372 

192 Aa Vv Amigos De Cazoña  G-39085360 

193 Aa Vv San Luis-San Juan   G-39214416 

194 Aa Vv Tetuán-Barrio Camino   G- 39271150 

195 Aa Vv Nuestra Señora De Belen  G-39068192 

196 Aa Vv El Castillo G- 39209424 

197 Aa Vv Viviendas Renfe  G-39099189 

198 Aa Vv Grupo San Ramón  G- 39099031 

199 Aa Vv San Celedonio-Tantín   G-39214481 

200 Aavv La Encina  G-39041090 

201 Federación De Aa.Vv. Ciudad De Santander   G-39246517 

202 Aa Vv Colonia Virgen Del Mar  G- 39088554 

203 Aa Vv Sixto Obrador   G-39343447 

204 Aa Vv La Encina-Los Rios   G- 39422100 

205 Aa.Vv. La Alameda   G- 39650890 

206 Aa.Vv. Antonio Lopez Nº 38-62 G-39688924 

207 Aa.Vv. Virgen Del Mar  G-39029392 

208 Aa.Vv. Los Pinares  G-39284708 

209 Aa.Vv. Cierro Del Alisal  G-39416490 

210 Aa.Vv. Piedras Blancas  G-39248497 

211 Aa.Vv. Cueto  G-39013800 

212 Fecav  G-39200217 

213 Aa.Vv. Santiago El Mayor-Pronillo  G-39878509 

214 Aa.Vv. Iberotanagra  G-39843990 

215 Aa.Vv. San Pablo Cueto  G-39865183 

216 Aavv La Amistad  G-39201603 

217 Aavv Ramon Pelayo   G-39085790 

218 Aavv Virgen Del Carmen    G-39045885 

219 Aavv Sarrujan De Carmona   G-39219050 

220 Aavv Sotileza   G-39099791 

221 Aavv San Joaquin   G-39027347 

222 Aavv Barrio San Francisco  G-39027594 

223 Aavv Manuel Llano   G-39099890 

224 Aavv Calle Alta    G-39069323 

225 Aavv Isaac Peral    G-39069349 

226 Aavv Maria Blanchard    G-39061130 

227 Aavv Perines   G-39100672 

228 Aavv Barrio Del Rey    G-39235528 

229 Aavv Numancia    G-39241138 

230 Aavv Colonia De Cisneros   G-39289947 

231 Aavv Los Arenales   G-39429873 

232 Aavv Miralpuerto  G-39687041 

233 Aavv Entre Huertas   G-39812268 

234 Aavv Nueva Florida   G-39812581 

235 Aavv Prado San Roque  G-39079751 
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236 Aavv San Pancracio  G-39100185 

237 Aavv San Roman En Accion  G-39558059 

238 Aavv Pedro Velarde  G-39226253 

239 Aavv Pintores Montañeses  G-39099858 

Anexo II  
 

Reparto Subvenciones año 2024 
       

   
Porcentaje A percibir 

 
Porcentaje A percibir Total  

a percibir  
Asociación Gastos S/ total Por gastos Ingresos S/total Por ingresos 2.024 

1 Aa Vv Fernando Ateca  -39031372 6732,63 0,02562 655,77 938 0,01586 406,12 1.061,89 

2 Aa Vv Amigos De Cazoña G-39085360 5930,01 0,02256 577,59 779,07 0,01318 337,31 914,90 

3 Aa Vv San Luis-San Juan G-39214416 1174,5 0,00447 114,40 973 0,01646 421,27 535,67 

4 Aa Vv Tetuán-Barrio Camino G- 39271150 6725,21 0,02559 655,05 2760 0,04668 1194,98 1.850,03 

5 Aa Vv Nuestra Señora De Belen G-39068192 4640,55 0,01766 452,00 1500 0,02537 649,45 1.101,44 

6 Aa Vv El Castillo G- 39209424 10917,06 0,04154 1063,34 2220 0,03755 961,18 2.024,52 

7 Aa Vv Viviendas Renfe G-39099189 7566,91 0,02879 737,03 632,5 0,01070 273,85 1.010,88 

8 Aa Vv Grupo San Ramón G- 39099031 1770,82 0,00674 172,48 612 0,01035 264,97 437,46 

9 Aa Vv San Celedonio-Tantín G-39214481 790,15 0,00301 76,96 564 0,00954 244,19 321,15 

10 Aavv La Encina G-39041090 14091,94 0,05362 1372,58 6840 0,11568 2961,48 4.334,06 

11 Federación De Aa.Vv. Ciudad De Santander G-39246517 5800 0,02207 564,93 3900 0,06596 1688,56 2.253,49 

12 Aa Vv Colonia Virgen Del Mar G- 39088554 1300 0,00495 126,62 800 0,01353 346,37 472,99 

13 Aa Vv Sixto Obrador G-39343447 7566,91 0,02879 737,03 632,5 0,01070 273,85 1.010,88 

14 Aa Vv La Encina-Los Rios G- 39422100 8496,74 0,03233 827,60 430 0,00727 186,17 1.013,77 

15 Aa.Vv. La Alameda G- 39650890 1093,1 0,00416 106,47 1037,3 0,01754 449,11 555,58 

16 Aa.Vv. Antonio Lopez Nº 38-62 G-39688924 2201,32 0,00838 214,41 1000 0,01691 432,96 647,38 

17 Aa.Vv. Virgen Del Mar G-39029392 28300 0,10767 2756,47 1700 0,02875 736,04 3.492,51 

18 Aa.Vv. Los Pinares G-39284708 2686,26 0,01022 261,65 2500 0,04228 1082,41 1.344,06 

19 Aa.Vv. Cierro Del Alisal G-39416490 4445 0,01691 432,95 762 0,01289 329,92 762,87 

20 Aa.Vv. Piedras Blancas G-39248497 893,86 0,00340 87,06 740 0,01252 320,39 407,46 

21 Aa.Vv. Cueto G-39013800 10027,3 0,03815 976,68 2042,46 0,03454 884,31 1.860,99 

22 Fecav G-39200217 3923,73 0,01493 382,18 25 0,00042 10,82 393,00 

23 Aa.Vv. Santiago El Mayor-Pronillo G-39878509 11463,85 0,04362 1116,60 2118 0,03582 917,02 2.033,62 

24 Aa.Vv. Iberotanagra G-39843990 3200 0,01218 311,69 795 0,01345 344,21 655,89 

25 Aa.Vv. San Pablo Cueto G39865183 15562,71 0,05921 1515,84 0 0,00000 0,00 1.515,84 

26 Aavv La Amistad G-39201603 312,39 0,00119 30,43 0 0,00000 0,00 30,43 

27 Aavv Ramon Pelayo G-39085790 2435,56 0,00927 237,23 650 0,01099 281,43 518,65 

28 Aavv Virgen Del Carmen   G-39045885 7934,13 0,03019 772,80 1332 0,02253 576,71 1.349,51 

29 Aavv Sarrujan De Carmona G-39219050 1697,25 0,00646 165,32 1185 0,02004 513,06 678,38 

30 Aavv Sotileza G-39099791 4202,4 0,01599 409,32 2690 0,04550 1164,67 1.574,00 

31 Aavv San Joaquin G-39027347 10613,99 0,04038 1033,82 1068 0,01806 462,41 1.496,23 

32 Aavv Barrio San Francisco G-39027594 13275,81 0,05051 1293,09 3568 0,06034 1544,82 2.837,91 

33 Aavv Manuel Llano G-39099890 2165,26 0,00824 210,90 768 0,01299 332,52 543,42 

34 Aavv Calle Alta   G-39069323 47,78 0,00018 4,65 120,8 0,00204 52,30 56,96 

35 Aavv Isaac Peral   G-39069349 3080,77 0,01172 300,07 500 0,00846 216,48 516,55 

36 Aavv Maria Blanchard   G-39061130 1300 0,00495 126,62 505 0,00854 218,65 345,27 

37 Aavv Perines G-39100672 1572,68 0,00598 153,18 0 0,00000 0,00 153,18 

38 Aavv Barrio Del Rey   G-39235528 4100 0,01560 399,35 500 0,00846 216,48 615,83 

39 Aavv Numancia   G-39241138 633,29 0,00241 61,68 350 0,00592 151,54 213,22 

40 Aavv Colonia De Cisneros G-39289947 637,34 0,00242 62,08 81 0,00137 35,07 97,15 

41 Aavv Los Arenales G-39429873 3407,7 0,01297 331,92 2026 0,03427 877,19 1.209,10 

42 Aavv Miralpuerto G-39687041 7089,11 0,02697 690,49 1725 0,02917 746,86 1.437,36 

43 Aavv Entre Huertas G-39812268 10622,1 0,04041 1034,61 3276 0,05541 1418,39 2.453,00 
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44 Aavv Nueva Florida   G-39812581 719,64 0,00274 70,09 50 0,00085 21,65 91,74 

45 Aavv Prado San Roque G-39079751 648,49 0,00247 63,16 501,6 0,00848 217,18 280,34 

46 Aavv San Pancracio G-39100185 2593,83 0,00987 252,64 110 0,00186 47,63 300,27 

47 Aavv San Roman En Accion G-39558059 14436,8 0,05493 1406,17 1350 0,02283 584,50 1.990,67 

48 Aavv Pedro Velarde G-39226253 350 0,00133 34,09 0 0,00000 0,00 34,09 

49 Aavv Pintores Montañeses G39099858 1651,91 0,00629 160,90 470 0,00795 203,49 364,39 
 

SUMA 262.829 1,00000 25600 59.127 1,00000 25600 51.200,00 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

PROTECCIÓN CIUDADANA 

508/ 17. APROBACIÓN de la solicitud al Gobierno de Cantabria de una subvención con 

destino a la adquisición de vehículos para la Policía Local. Se da cuenta de una Propuesta del 

Concejal de Protección Ciudadana del siguiente tenor literal: 

“A fecha 2 de mayo de 2024, el Gobierno de Cantabria ha establecido las Bases reguladoras 

correspondientes a las subvenciones a los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria con destino a la adquisición de vehículos de Protección Civil y Policía Local 

mediante Orden PRE/39/2024 (bases reguladoras), de 30 de abril, por un importe máximo 

de 10.000€ para las tipologías 5 a 9, al tratarse de un vehículo de tipología 5 (motocicletas). 

En fecha 12 de junio de 2024 se procede a su convocatoria mediante Orden PRE/49/2024 

(convocatoria) de 4 de junio de 2024. Atendiendo a la solicitud presentada por la Jefatura 

del Cuerpo de Policía Local para la adquisición de vehículos destinado a servicios policiales. 

Constando en el expediente documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 

relativos al beneficiario, el Concejal de Protección Ciudadana, propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: PRIMERO. Solicitar al Gobierno 

de Cantabria la subvención, por 10.000€, dirigida a los Ayuntamientos de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria con Cuerpo de Policía Local para la adquisición de vehículos 

destinado a servicios de policía conforme a la Orden PRE/49/2024 (convocatoria), de 4 de 

junio de 2024.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

509/18. APROBACIÓN de la solicitud al Gobierno de Cantabria de una subvención con 

destino a la adquisición de vestuario para la Policía Local. Se da cuenta de una Propuesta del 

Concejal de Protección Ciudadana del siguiente tenor literal: 

“A fecha 30 de abril de 2024, el Gobierno de Cantabria ha establecido las Bases reguladoras 

correspondientes a las subvenciones a los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria con destino a la adquisición de vestuario para uso en funciones del ámbito de 

Protección Civil y Policía Local mediante Orden PRE/38/2024 (bases reguladoras), de 29 

de abril por un importe máximo de 10.000€. En fecha 12 de junio de 2024 se procede a su 

convocatoria mediante Orden PRE/50/2024(convocatoria) de 4 de junio de 2024. 

Atendiendo a la solicitud presentada por la Jefatura del Cuerpo de Policía Local para la 

adquisición de vestuario para uso en funciones del ámbito de protección civil y policía local.  
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Constando en el expediente documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 

relativos al beneficiario, el Concejal de Protección Ciudadana, propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: PRIMERO. Solicitar al Gobierno 

de Cantabria la subvención, por 10.000€ €, dirigida a los Ayuntamientos de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria con Cuerpo de Policía Local para la adquisición de vestuario para 

uso en funciones del ámbito de protección civil y policía local mediante Orden 

PRE/50/2024(convocatoria) de 4 de junio de 2024.”  

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

CULTURA 

510/19. APROBACIÓN del Convenio de colaboración con Tanea Documentación y 

Conservación, S.L., para el proyecto Santander Punto de encuentro patrimonial V. Se da cuenta 

de una Propuesta de la Concejala de Cultura, Juventud y Educación del siguiente tenor literal: 

“Vistos los trámites y diligencias de este expediente, y en uso de las facultades conferidas 

por la legislación actual, esta Concejala Delegada eleva a la Junta De Gobierno Local las 

siguientes propuestas de ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar el Convenio de colaboración 

del Ayuntamiento de Santander con Tanea Documentación y Conservación, S.L., (CIF B-

39481502) para la organización del Proyecto Santander punto de encuentro patrimonial V, 

a desarrollar en los meses de mayo a octubre del presente, con un compromiso de aportación 

económica por parte del Ayuntamiento de 10.250 €, subvención nominativa prevista en la 

partida 01006.3340.48025 del Presupuesto municipal de 2024. SEGUNDO. Autorizar y 

disponer el gasto correspondiente a la misma, imputable a la citada partida. TERCERO. 

Delegar en la Concejala de Cultura, las posibles modificaciones de plazos recogidas en el 

presente convenio objeto de aprobación.”  

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

511/F. APROBACIÓN de la adjudicación del contrato de servicio para instalación, 

montaje y desmontaje de infraestructuras y prestación de servicios complementarios para los 

espectáculos musicales en la Plaza Porticada en la Semana Grande, a favor de QS Profesional, 

S.L. Se justifica la urgencia en que debido a la proximidad de los eventos de la Semana Grande, resulta 

necesario la adopción de este Acuerdo para la posterior formalización del contrato. Siendo apreciada 

por unanimidad, se da cuenta de una Propuesta de Economía, Contratación, Compras y Fondos 

Europeos, del siguiente tenor literal: 

“Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de abril de 2024, rectificado por Acuerdo 

de 22 de abril de 2024, resultó aprobado el expediente para contratar el servicio de 

instalación, montaje y desmontaje de infraestructuras y prestación de servicios 

complementarios para los espectáculos musicales en la Plaza Porticada en la Semana 
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Grande, mediante procedimiento abierto, de regulación no armonizada, con varios criterios 

de adjudicación y tramitación ordinaria, por un presupuesto de 59.999,99 € (49.586,77 € más 

10.413,22 € de IVA 21 %) para un plazo de duración de 1 año, con posibilidad de prórroga 

por un año más. El anuncio de este procedimiento se publicó en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público con fecha 24 de abril de 2024. Según consta en el Acta de 

la Mesa de contratación en sesión celebrada el día 15 de mayo de 2024, a esta licitación han 

presentado oferta las siguientes empresas: 1. Q.S Profesional, S.L. 2. Sancibrian 

Producciones, S.L. La Mesa de contratación, en acto celebrado el día 19 de junio de 2024, 

procedió a dar cuenta de la valoración de los criterios de adjudicación que no se aplican 

mediante fórmulas o cifras presentados en el archivo electrónico B, realizado por el comité 

de expertos, y a la apertura del archivo electrónico C, que contiene los criterios que se 

adjudican mediante fórmulas o cifras. La Mesa admite las valoraciones realizadas de los 

criterios no evaluables mediante la aplicación de fórmulas según el informe elaborado por 

el Comité de Expertos, que son las siguientes: 

Ofertas Presentadas 

Criterio  

9.1.1.A 

Escenario 
(max.15 puntos) 

Criterio  

9.1.1.B 
Sonido, iluminación y 

audiovisual 

(max.15 puntos) 

Criterio  
9.1.1.C 

Infraestructura, 

backstage, vestuario, 
etc 

(max.10 puntos) 

Criterio  

9.1.2 

Medios humanos 
(max.15 puntos) 

Total 
(max.55 

puntos) 

Sancibrian 
Producciones, S.L. 

7 5 6 8 26 

QS Profesional, S.L. 12 13 5 9 39 

Oferta económica: Presupuesto licitación: 49.586,77 € (IVA no incluido). Las ofertas 

presentadas son las siguientes: 

Ofertas presentadas 
9.2.1 Menor Precio (IVA no incluido) 

(máx. 35 puntos) 
9.2.2 Seguridad 
(máx.10 puntos) 

Total 
(max. 45 puntos) 

Sancibrian Producciones, S.L. 48.490 € (9,65 puntos) 10 puntos 19,65 puntos 

QS Profesional, S.L. 45.000 € (35 puntos) 0 puntos 35 puntos 

La Mesa comprueba que una vez efectuado el cálculo para identificar si alguna oferta se 

encuentra incursa en presunción de anormalidad, las ofertas económicas no presentan 

valores desproporcionados según el criterio establecido en la cláusula número 9.2 de la Hoja 

resumen del Pliego de cláusulas administrativas particulares, y procede a efectuar la 

valoración final por orden decreciente: 

Oferta Puntuación archivo electrónico 

2 (parte técnica) 

Puntuación archivo 

electrónico 3 (parte 

económica) 

Total 

Puntos 

QS Profesional, S.L. 39 35 74 

Sancibrian Producciones, S.L. 26 19,65 45,65 

Del resultado de la aplicación de fórmulas la empresa QS Profesional, S.L. (B-39311972), 

obtiene una puntuación de 74 puntos, por un presupuesto de 54.450 € (45.000 € más 9.450 

€ correspondientes al 21% de IVA) y un plazo de duración del contrato de 1 año, 

proponiéndose al órgano de contratación como adjudicataria del contrato. De conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, el licitador ha procedido a la acreditación de su capacidad y solvencia, ha 

depositado la garantía definitiva, así como declaración de cumplimiento de pago a sus 

empleados y condiciones laborales impuestas por la normativa laboral vigente y de las 

medidas de protección medioambiental, aportando el desglose de su oferta económica de 

conformidad con lo requerido por la Mesa de Contratación celebrada el 19 de junio de 2024. 

La Mesa de Contratación, según consta en Acta de fecha 3 de julio de 2024, comprobó que 

la documentación aportada por QS Profesional, S.L., se ajusta a lo exigido en la Hoja 

resumen y en los Pliegos de cláusulas administrativas particulares que rigen el contrato, 

declarando justificada la solvencia económica, financiera y técnica aportada en los términos 
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exigidos. En consecuencia, visto el Informe favorable de fiscalización previa a la 

adjudicación de fecha 4 de julio de 2024, el Concejal de Economía, Contratación, Compras 

y Fondos Europeos, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes 

ACUERDOS. PRIMERO. Aprobar la adjudicación del contrato de servicio para 

instalación, montaje y desmontaje de infraestructuras y prestación de servicios 

complementarios para los espectáculos musicales en la Plaza Porticada en la Semana 

Grande, a favor de QS Profesional, S.L., CIF B-39311972, Domicilio: Calle Industria, s/n, 

Polígono Industrial Tirso González, nave 8-4, 39610 El Astillero, Cantabria, por un 

presupuesto de 54.450 euros (45.000 € más 9.450 e correspondientes al 21% de IVA), sin 

ofrecer mejoras respecto al número de vigilantes mínimo establecido en los Pliegos, y para 

un plazo de duración de 1 año, siendo el periodo de ejecución material del contrato, que se 

desarrollará durante la Semana Grande, desde el 19 al 28 de Julio de 2024, más el tiempo 

indispensable para el montaje y desmontaje de las instalaciones. Podrá prorrogarse para el 

siguiente año y tendrá un periodo de ejecución similar. La fecha concreta de ejecución 

dependerá del programa que para cada año apruebe la Concejalía correspondiente. 

SEGUNDO. Aprobar el gasto anual por importe de 54.450 € (45.000 € más 9.450 € 

correspondientes al 21% de IVA). TERCERO. Autorizar y disponer el gasto por importe 

de 54.450 € (45.000 € más 9.450 € correspondientes al 21% de IVA), a favor de QS 

Profesional, S.L. (CIF: B-39311972), con cargo a la partida 01016.3380.22697, referencia 

220240000391, del Presupuesto general vigente. CUARTO. Ordenar la publicación de este 

acuerdo en el Perfil del Contratante de la Página Web del Ayuntamiento y su notificación a 

los licitadores.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

512/F. APROBACIÓN de la solicitud de subvención al Gobierno de Cantabria para 

financiar parte de los programas de la Red de recursos para la conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral. Se justifica la urgencia en la finalización del plazo de presentación de las 

solicitudes finaliza esta semana. Siendo apreciada por unanimidad, se da cuenta de una Propuesta de 

la Concejala de Servicios Sociales, Familia, Salud, Autonomía Personal e Igualdad, del siguiente tenor 

literal: 

“Desde la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad se publicó, en el 

Boletín Oficial de Cantabria del día 21 de junio de 2024, el extracto de la Orden 

ISO/08/2024, por la que se establecen las Bases reguladoras y la Convocatoria para la 

concesión de subvenciones a entidades locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria en 

el marco del Plan Corresponsables en 2024. Dicha subvención tiene por objeto la concesión 

en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones a municipios y mancomunidades 

de Cantabria, para financiar el desarrollo de actuaciones orientadas a facilitar la 

corresponsabilidad en las familias con hijas e hijos de hasta 16 años inclusive. Desde la 

Concejalía de Servicios Sociales, Familia, Salud, Autonomía Personal e Igualdad se 

considera oportuno presentar solicitud de subvención a la citada convocatoria para la 

financiación de los costes de la Red de Recursos para la conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral del Ayuntamiento de Santander. Visto el Informe técnico de la Jefa de 

Servicio de Servicios Sociales, Familia, Autonomía Personal e Igualdad. Visto que la 

aprobación expresa de la solicitud de la subvención regulada en la citada orden, de 

conformidad con el artículo 23 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración del Municipio de Santander de 30 de 
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septiembre de 2004, corresponde a la Junta de Gobierno Local, la Concejala delegada de 

Familia, Servicios Sociales, Salud, Autonomía Personal e Igualdad eleva a la Junta de 

Gobierno Local para su aprobación, la adopción del siguiente ACUERDO: Solicitar una 

subvención por importe de 277.666,49 €, para financiar parte de los programas de la Red de 

recursos para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral desarrollados por el 

Ayuntamiento de Santander de acuerdo con lo regulado en las Bases de la Orden 

ISO/08/2024, de 17 de junio en cuyo extracto, publicado en el Boletín Oficial de Cantabria 

Extraordinario nº 21 de Cantabria, de 21 de junio, establece las bases reguladoras y la 

convocatoria para la concesión de subvenciones a entidades locales de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria en el marco del Plan Corresponsables en 2024.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

513/F. APROBACIÓN de la solicitud de subvención al Gobierno de Cantabria para para 

la realización de actividades de impulso del comercio minorista. Se justifica la urgencia en la 

finalización del plazo de presentación de las solicitudes finaliza esta semana. Siendo apreciada por 

unanimidad, se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Innovación, Comercio, Mercados y 

Relaciones Institucionales, del siguiente tenor literal: 

“Vista la Orden IND/24/2024, de 4 de junio, de la Consejería de Industria, Turismo, 

Innovación, Transporte y Comercio, por la que se aprueba para el año 2024, la Convocatoria 

de subvenciones a las entidades locales de Cantabria para la realización de actividades de 

impulso del comercio minorista. Visto el Informe emitido por el Gerente de Comercio y 

Mercados así como el Informe de fiscalización favorable del Servicio de Intervención de 

fecha 5 de julio de 2024, el Concejal delegado de Comercio, de conformidad con el artículo 

127 de la Ley de Bases del Régimen Local y el artículo 23.m) del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y la Administración del 

Municipio de Santander, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 

ACUERDO: Solicitar a la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y 

Comercio, la subvención regulada en la Orden  IND/24/2024, de 4 de junio, para la 

realización de actividades de impulso del comercio minorista dentro de la modalidad de 

programas y actividades de animación, estimulo e impulso, y  por una cuantía de 559.339,52 

€.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

En cuyo estado, siendo las nueve horas, la Presidenta dio por terminada la sesión; de todo lo 

cual, como del contenido de la presente Acta, yo, el Secretario, certifico. 
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